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INTRODU CCIDN 

HONORABLES MIEmBROS DEL JURADO 
Con todo respeto expongo a la consid~racidn de ustedes -

el presente trabajo, q~e constituye mi sustentacidn o tesis -

profesional con la cual aspiro a la obtención del T.:!tulo de -

Licenciado en Derecho, esperando que si se encontraren algu-

nas deficiencias, sean compensadas por el esfuerzo e interás

que para su realización puse. 

La materia Laboral sobre la cual fundo el presente estu

dio, la considero de suma importancia, toda vez que por medio 

de ella se regula la relación que existe entre trabajadores y 

patrones, o sea, entre quien presta un servicio personal y -

quien lo recibe, a cambio de un salario que constituye quizá

el ~nico ingreso para- la subsistencia del individuo y de los

seres que de '1 dependen. 

Bajo el Derecho del Trabajo se desenvuelve la actividad

de. dos fuerzas representadas por capital y trabajo, de cuya

armonía y respeto mutuo depende el progreso y el bienestar -

social. 

Ahora bien, la meta fundamental del presente desarrollo

es que con esta sencilla aportación al Derecho Laboral, se l.Q. 

gre un mejor método o sistema para agilizar el procedimiento

o incidente de calificaci6n de una huelga, exhortando indis-

tintamente tanto al Estado como a trabajadores y patrones, a 

efecto de reorganizar ce en sus relaciones Jurídico-Laborales. 

Esperando qJ,Je se haga la interpretacid'n deseada a fin de 

hacerla posible en el campo de las realidades, la expongo a -

sus respectivos conocimiantos. 
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En rnliixica a través del tiempo ~e ha llegado a recono

cer dentro del Derecho Laboral a la Institucid'n de 1 a Hu el, 

ga, como integrante del llamado Derecho Social y no solo -

1bto 1 sino que ha ido más allá al ser elevado a la Catago

r!a de Norma Consti tueional. 

En 1917, nuestro pa!s fue el primero en dar la pau--

ta en el ámbito internacional al reconocer y consagrar di

cha institución en nuestra Carta magnao Liberandose defin~ 

tivamente la clase trabajadora de los atavismos de la cla

se dominante, quienes trataban de impedir el nacimiento de 

un instrumento da lueha que les diera a los asalariados la 

posibilidad JiJr!dica de tratar en un plano de igua:tdad pr,g 

poreional con el Patrón, las condiciones Genaro:ss de la -

actividad productiva y, de esta forma lograr que la clase

trabajadora to.mara el lugar que efectivamente le correspon 

de dentro del engranaje social. 

Es por más redundante reiterar, que una de las fuen-

tes que genera riqueza es la fuerza nacida del trabajo, -

concepción que le ha costado a la clase obrera, persecuci2, 

nes, detenciones, asesinatos, etc., no obstante ésto, se

ha logrado imponer al burgués, quien siempre ha tratado en 

forma ventajosa de enriquecerse a costa de la clase domin1! 

da, obteniondo cama respuesta la uni6n, asociación, sindi

cacid'n, culminando con el instrumento de lu~ha ob:csr.a qua

es la Huelga., 

De acuerdo con al maestro Alberto Trueba Urbina, ••El

Derecho de Huelga se mantendréí incd'luma en m~xico, mien-,;.-
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tras subsista el rá'gimen de Producción Capitalista y es"ba

figura Juridica responda al principio de lucha de clases;

si en el futuro se suprima o nulifica 9 en esa momento sa -

encander.!a-. en nuestro pa!s la tea da la- Ravolucid'n Social, 

o como consecuencia se. tr.ansformar:!a el EStado y sus instj 

tucionas. Cuando las desigualdades sociales sean menos --

fuertes, la justicia. social cobre- vigor y, sobra. todo cuan .. 

do reine la norma moral sobra los hombres, las huelgas sa

rán innecesarias; mientras tanto queda en pie la necesidad 

de la huelga para combatir las injusticias inherentes ~ -

sistema capitalista"'., (l) 

Es tal la importancia que reviste el Derecho de Huel

ga, q1,1a no solo representa 1~ pi.edra de toque del proleta

riado para lograr la transformació'n del estado capitalis-

ta, sino para culminar en la revolución social. 

Eh cuanto a las investigaciones realizadas por el i-

lustre maestro Mario. de la Cueva nos dice lo siguientet 

"'Al revisar los orígenes del trabajo, vienen a la me

moria los actos represivos de los gobernantes del sistema

político de la burguesía, dirigidos, no en contra de las

relaciones individuales de trabajo nacidas de. un contrato

civil, cuyas condiciones podr!an ser, de acuerdo con la -

doctrina estipuladas por dos contratantes igualmente li-~ 

bres, sino en contra de cualquier intento de los trabajad.Q. 

res para coligarse, asociarse y_ acudir _a la Huelga, con la 

fuerza qt,Je proporciona la unión de. los hombres, como méto

do para obligar a los dueños da lQs talleres Y. de las fá-

bricas a aceptar condiciones colectivas de prestación de. -

los servicios más favorables para la totalidad da los tr:a

bajadol':es y de la clase trabajadorarn, (2) 

(1) Albertli\, Trueba Urbina, 1~Eílolución de la -
Huelga, Primera Edición 1950 .,Pégs. 329 y 
330. 

(2.)mario da la Cueva, "'Nvo Dere.cho mexicano 
del Trabajo"', Edit., Porrúa, 1979 .Pág .569. 
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De la obra antes c.itada del maestro maria da la Cuev 

se extrajo lo siguiente~ 
11La O.I.T .. preciad qt;Je la primera prohibició'n radical 

de la edad contemporánea de la coalicidn, la sindicacidn -

y la huelga, se dió en la c~lebre "Ley de Chapelier"' de --

1791, a la que. por su primado se ha denominado "la declar,!l! 

ción de la guerra de la burguesía a la clase trabajadora 11 -

completada en el año de 1810 con los artículos 410 a 414 -

del Cc:l'digo Penal de f'rancia. Los industriales Ingleses CO!Jl 

prendieron la importancia de aquellas disposiciones y que

el parlamento dictara las leyes de 1799 y 1780, _seglfn las

cuales "T.oda Unid'n contractual· encaminada a obtener una m~ 

jora de las condiciones da trabajo, constituí~ una conspi

racid'n con el f!n de restringir la libertad de la indus--

.tria, incurriendo en sancid'n penal todos los miembros de -

la unid'n". (3) 

La daclaracid'n de derechos sociales de 1919 y la huek 

ga como uno de los der-echos fundamental-es de la clase tra

bajadora. 

El jurista mario de la Cueva sigue diciendo, "mucho -

tiempo y esfuerzo costó para qua 1 a conciencia y el pensa

miento universal reconocieran la declaración de los dere-

chos sociales de 1917., y cambiara la ruta de la historia y 

las metas del derecho del trabajo, un auténtico estatuto -

de· la clase trabajadora-; cuya manifestación más alta era 

el transito de. la huelga, hecho lícito susceptible de pro

ducir ciertos efectos jurídicos, un hecho inusitado nacido 

de la primera revolucid'n social de la historia en un mamen 

to en qua ninguna lagislacidn de los pueblos de Europa y -

América mencionaba siqt,.~iera el nombre de la Huelga"·o(4) 

(3) Mario de la Cueva, Op. Cit. 570. 

(4) Mario de la Cueva, Op. Cit .. 571, 
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Asi podemos mencionar las diferentes ·tendencias:: que -

sustentaron en el pasado, países como: ru.emania, francia e 
Italia'...$ extraído de la· obra del maestro maria da la Cueva. 

"'Alemania nunca· ha asegurado cona ti tucionalrnante al -

derecho de Huelga~ mientras qwa francia lo hizo en la conJ! 

titución de octubre de 1946 para la lV repl1blica, asegura

miento que fu~ ratificado en la constitucid'n 11'DEG.AUlLIST;A" 

en 1958 ~ as:f también Italia. incluy.ó el artículo 40 en la ~ 

constitución republicana de diciembre de 1947; pero mien-

Francia ha emitido algunas disposiciones para regular su -

ejercicio, los sindicatos Italianos se han opuesto sistem~ 

ticamente a cualq!Jier reglamentación. 

La Constitución de U!eimar de agosto de 1919, expre--

sión del pensamiento social demócrata qJ,Je venia del siglo

XIX lanzó la primera declaración europea de derechos soci_s 

les, cuya fuerza se hizo sentir sobre el constitucionalis

mo de la postguerra de un buen nt1mero de los pueblos de Ei!. 

ropa, pero no contenta ninguna disposición sobre la huel-

ga. 

No existe ninguna reglamentación jurídica especial de 

las luches sociales, el Derecho vigente reconoce el princ,! 

pie de su libertad como un reflejo de la libertad de ac--

ción, sin embargo, esta libertad conlleva ciertas limita-

ciones legales, cuya violación las hace ilícitas, porque

contradicen obligaciones concretas de los contratos colec

tivos de trabajo o violan las reglas generales de la con-

ducta, la misma situación se presentó en la ley fundamen-

tal de Bonn en mayo de 1949 e 

Los maestros alemanes en una edicidn da 1955, escri-

bieron q1.,1e no existe ninguna reglamentación jurídica espe

cial da las luchas sociales, no obstante, algunas disposi-
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En rrancia, al concluir la segunda guerra mundial, l.G 
SSó!lllblea consti tuy elnta expidió el 27 de octubre de 1946 l!! 

constitución de la que eer!a la 1~ república de aquella n~ 
cidn •. 

El pueblo reafirma solemnemente los derechos y liber

tades dt!ll hombrt'J y del ciudadano consagrados en la daclar,!! 

ción de 1789, y los principios fundamentales reconocidos -

por las leyes de la república, y proclama además, come pa!. 

ticularments necesarios a nuestro tiempo, los principios

políticos, acondmicos y sociales siguientes: "El derecho -

da Huelga se ejercerá en al marco de los layes que lo re-

glamentan"'~ 

Doce afíos más tarde, al 4 dtii octubre de 1958 1 la con.§_ 

titución de la V rep~blica ratificd el preámbuJn de 1946 -

diciendo, el pueblo f"renc!§s proclama solemnemente su devo

cidn a los derechas del hombre y del ciudadano y a los - .. -

principios de la soberanía nacional, tal como se definie-

ron en la declaración de 1789 completados en ~1 preámbulo

de la constitución de 1946, por lo tanto la norma constit~ 

cional sobre el derecho da Huelga continua formando parte

del orden jurídico vigente~·· (5) 

De la obra de Htllene Sinay, profesora de la facultad

de Derecho de Estrasburgo, que tiene por título la gráve ,

extraido del texto dd Dr. m ario de 1 a Cueva, anotamos lo

siguiente: 

"No existe ninguna rsglamentacid'n legal de la huelga, 

si bien es posible que en las convenciones colectivas se -

incluyan algunas disposiciones para su ejercicio, partien

do de la ausencia de normas convencionales HcUene Sinay -

postula los siguientes principios: 

( 5) mar io de 1 a Cueva, Ob • Ci t • Págs ,. 
572. y 5fi3. 
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10) la huelga l!ls absolutamente ·libre, pul!ls "no obstan

te su nocividad la facha da inicio queda al arbitrio da 

los organizadorast QI.!Ütnes na ast~n obligados a esperar al 

resultado da algún procedimiento conciliatorio, ni a la -

observancia de formalidades previas, da lo qua deducimos -

que~ al ·período conciliatorio previo da nuestro derecho no

existe. 

b) la corte da Casación, en jurisprudencia constants, 

ha rechazado la acción da ilicitud da la Huelga cuando no

se acude a los procedimientos legales de conciliación, o -

si se suspenden las laboras antes de qua concluyan el pro

cedimiento", lo que da por resultado que la Huelga no esté 

subordinado a ninguna contingencia temporal. 

e) F"inalmenta la Huelga no presupone ningún racuento

(refarendum previus). 

El 11 de febrero da 1950 se expidió la ley reglament_a 

ria da los procedimientos para los conflictos colectivos -

del trabajo, cuya finalidad consiste en favorecer la conc,i 

liación y auspiciar un arbitraje potestativo, normaciones

que no ~edifican los párrafos anteriores. 

H'lane Sinay caracterizó a la ley como una concilia-

ción obligatoria y un arbitraje facultativo:: 

a) El artículo 5o de la ley F"ranc:esa pre~viene que to

dos los conflictos colectivos deben someterse obligatoria

e inmediatamente a los procedimientos conciliatorios. 

b) La no concurrencia de alguna de las partes pone -

fin a la instancia. 

e} Si el procedimiento se lleva adelante sin tener un 
arreglo, al conciliador debe proponer una solucidn qua 
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pueda.,ser aceptada por los tr.ab.ajadoras o patrones e 

d) finalmente, los sindicatos obreros pu.eden someter ... 

el conflicto a. un arbitraje, cuyos funcionami.entos están -

regulados en el articulo 21 y_. sigui.entes de la Ley.'''• (6:) 

in: Italia, los maestros Piare Calarnandrei y Alessan-

dro Levy se hicieron cargo del Derecho de Huelga, art!culo 

important:Csimo en el q4Je se racogid' parte de los apasiona

dos debates da la Asamblea Constituyente, el art!culo 36 -

dec!a q1,1e:: "Todos los traba-jadores tienen derecho a. la---

Huelga"' lo que indica y el t!tulo da estudio. de Lavy lo -

comprueba, que la huelga se originó a la condición de uno

de los derechos fundamentales de los trabajadores. 

En el artículo 40 de la CC;~rtél f!Tagna Italiana se reda_E 

tó lo siguiente: '"El derecho de huelga se ejerce en el pr~ 

ámbulo de las leyes que lo regulan 11
; si se compara esta no

cid'n con el del preámbulo de la Consti tucid'n francesa de -

1946, se observará q1,1e son idánticos a los debates que --

transcribe Levy, se puede concluir q1,.1e los diputados no -

qr,~isieron constitucionalizar ninguna modalidad, pero temp.2, 

co admitieron la,amplitud del art!culo 36 del proyecto. 

Su trascendencia como ejemplo para. la vida jurídica -

del pueblo italiano consiste, en que los sindicatos obre-

ros han rechazado todo intento de reglamentacid'n pues con

sideran que probablemente conducir.fa a limitaciones en el

ejercicio del derecho, y lo cierto es q~e no existe siqui~ 
ra una- Ley parecida· a la de Francia de 1950. 

As:! vemos como astas tres pa!ses Europeos han venido
luchando enconadamente. contra.. la, burguesía, a efecto de 1.2, 

(6) Citada por maria de la Cueva, "El Nue-

vo Derecho mexicano del Ttrabajo "", Edit 

Porx:t1a, 1979, pág,. 57:3., 
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grar constituir el derecho de huelga como un derecho del -
pueblo, con la finalidad da lograr mejores condicionas de
vida. 
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DESARROLLO H ISTOR! CIJ DE LA HUELGA .. 

La huelga es un acto jur:!dico, reconocido por el Estsa 

do mexicano y_ es lícita cuando se vislumbra su existencia~ 

y legalidad, toda vez qut.~, el obrero tiene derechos tanto

naturales como legales para requerir al patrdn prestacio-

nes más decorosas que les ayadan a subsistir de acuerdo -

con sul!l necesidades. 

Para profundisarnos en el desarrollo histórico de --

la huelga, se analizará primeramente el aspecto evolutivo

de la misma en su devenir histdrico, de acuerdo con las e-

tapas mencionadas por el maestro Mario de la Cueva: 

a) la huelga como delito. 

b) la era de la tolerancia. 

e) La lucha por- la conquista del Derecho de hu el_ 

ga. 

d) la huelga como Derecho Colectivo da los trab~ 

jadores. 

a) La huelga como delito.- No puede llamarnos la aten 

cicfn que dste sea el prim€llr período o etapa por la que a-

travesó la huelga, considerando que los tiempos primarios

en qua esta tipo de situaciones se iniciaban, las pol!ti-

cas de los países que vieron l!lfl'largar por vez primera la -

huelga., no estaban acostumbrados '.1 paco a poco fuá tomando 

el grado de madurez por al que hoy se encuentra, además de 

llegar a gozar del respeto y la proteccidn de las diversas 

legislaciones. 



sea uniforme, ya- q¡.¡e, as bien sabido que cada· pa-!s difiere 

en cuanto a su apreciación o configuración por sus respeu:-.. 

tivos ordenamientos legales de la huelga, ásto desde luego 

acorde con las nacasid'ades del mom ente 9 sagt.!n sea el grado 

de progreso o atraso q1,1e cada país atraviesa con relación

a su aspecto econt5mico, social. y_ político-jurídico. 

Siendo •sta (la huelga) un derecho exclusivo de la -

clase obrara, no st5lo se supone, sino q!Je, aún más, puede~ 

afirmarse qt,Je ella encuentra su florecimiento en aqJ,J.ellos

pa!ses que están más desarrollados, dicho sea asto, no só

lo en el aspecto de ordenamiento. material, sino en los i-

deales de justicia a. igualdad, adem<'l:s del respeto q!Je ten

gan los hombres entre s! en cuanto a su dignidad humana; -

por lo mismo para muy pocos pa!ses lao hueLga. sigue siendo

algo espantosamente peligrosa, que adn todavía es persaguj. 

da. (6 bis) 

Es as!, que tenemos como ejemplo a. Inglaterra, Fran-

cia y Alemania de los q!,Je sería imposible negar su valía -

por. el papel que. han jugado en el devenir. humano, pero que 

también hubo algunos momentos en qi,Je llegaron a, consider.ar 

como un delito a la- huelga., 

En el año de 1303. el rey E:duardo II de.. Inglaterra, 

proliibit5 los acuerdos en los que la finalidad fu.era a mod_i 

ficar: la organizacid'n de la industria-, el monto de los sa

larios a la duracit5n del trabajo, dicha prohibicit5n _se re

cordó con t.anta frecuencia que past5 a· formar parte del 

Common Law en la misma forma en qua los países antes men-

cionados, Francia y Alemania, hierven en sus legislacio--

nes, dictando prohibiciones semejantes. 

(6bis)mario de. la· Cueva, '"Derecho mexicano, 
dtü Trabajo"'7 Edit. Pox-rúa., 194-9 .Págs 
780_ a- 78 2-. 
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Desde luegn debemos admitir, que los antes menciona--

dos paises al considerar a la huelga como un dW.ito 1 proc,!\! 

d:Lsron fundados en las ideas imperantes en aquellas ápo-

cas, Q!JEI. por. err.dnetas qf,Ja puedan ser 1 son dignas de tomar.

se. en cuenta ~ rud nos encontr.amos qua en aspecto econdm.! 

co la. escuela imperante, o saa, la econdmica liberal, no -

consent.!a la inter.vencidn de fuerzas humanas organizadas -

en los problemas de la.. producción, y por lo tanto sólo da

ba. cabida para tal efecto a una sola fuerza, o sea, aq.ua-

lla representada por. el capi.tal., por ende, la fuerza repr.!\! 

sentada por. el trabajo at.!n teniendo u:na. existencia de he-

cho, terr!a. aceptación para la corriente econdmica a la qua 

hemos aludido. 

Por otro lado, para aquellas mentalidades, el derecho 

era concebido como la. norma qua buscaba. armónicamente los

intereses, y tr.ataban de buscarla por medio de actos de ly_ 

cha, que es la característica o esencia de la huelga, cuan 

do los intereses entraban en pug,na convertían a ésta en -

una· acción delictuosa. 

Ing).a.ter.;r-a sostuve el criterio de considerar a la --

huelga como un delito hasta el año de 1824, en tanto q!Je -

Francia lo hizo hasta. la ~poca de Napoladn III .. 

Como todos los pueblos no tienen la misma evolución -
nL el mismo grado de progreso, ni además están fundados en 

la misma ideología o principios, así encontramos que la-

huelga no nace ni. tiene la. misma concepción para todos los 

países del orbe; luego entonces, tenemos que se apartan -

de lo expuesto con anterioridad, aálgica en Europa y las -

naciones del este en el nuevo mundo (América) e 



As! nos dice el maestro Alberto Trueba U'r.bina, q~I!C en 

nuestro pa!s la- huelga fue considerada como un acto delic

tivo, de. acuerdo con lo que se disponía en el art..!c::ulo 92.5 

del Código Penal, para el Distrito federal (1871). 

"Se impondrá de 8 días a 3 meses de arresto y multa -

da. $25.00 ·a $500.00 o una sola de estas penas a los que -

for.men un tumulto o motín, empl6en de cualquier otro modo

la violencia física o moral con el objeto de hacer que sw

ban o bajen los salarios o jornales de los operarios o de

impedir el libre ejercicio de 1 a industria o del tr.abajo,... 

( 7) 

b). la era de la tolerancia.- En esta segunda etapa,

a la huelga ya· no se le considera como delito, toda vez -

que se le tiene por una situación de hecho, productora de

consecuencias Jurídicas, las cu~les siempre desfavorecían

los intereses de 1 a el ase obrera, en est?s circunstancias, 

la huelga no alcanza el carácter de Derecho de la clase -

trabajadora. 

Igual que toda postura jurídica, dsta hubo de tener -

sus bases o funda11entos, entr.e los q!)e encontramos los si

guientes~ 

BEHGER nos dice, el Derecho natural garantiza a todos 

los hombres la libertad del trabajo en sus aspectos negatj, 

va y positivo; fundado pues, el hombre en esa libertad de

tr.abajo en su aspecto negativo está facultado a no traba-

jar, sin que se le pueda obligar a ello y la falta de. cum

plimiento de su parte para cumplir lo pactado solo trae C.Q. 

mo consecuencia la responsabilidad civiL, por los danos y 

per.júicioa que esta negativa ocasione. 

(7) Alberto Trueba Urbina, ~Nvo Derecho del 
Trabajow. Sa Edición, Edit. Porr~a,1980 
pág_. 36 7. 



31l 

La. libertad que brinda el derecho natural al hombre es 

la misma y pueda corresponder a diez o cien de ellas, sin -

que aste nt.fme.ro menor o mayor da incumplimientos da contra

tos transformen el hecho en· un delito. 

Otro fundamento estriba en el criterio de la escuela
econo'mica liberal que sostiene:. "·El astado no debe interve-

nir en la vida econo'mic~ de la sociedad, debiendo permitir

la organizacio'n de las fuerzas econcSmicas y las lu·chas que

surjan para la composición de sus intereses a cargo de los

factores capital y t.rjttuúQ._Con la condicicSn de no ejecutar

acto delictivo alguno. Nos percatamos con esta tésis, que -

la escuela económica liberal sostiene el criterio de la --

no intervencid'n del estado en el campo econcSmico. 

En esta etapa de la huelga nos encontramos con· dos re~ 

lidades :. 

a) Toda vez que la huelga ya no es considerada como un 

delito, los códigos penales permanecen callados con rela--

ción a ella. 

b} La huelga no es una situacicSn de derecho, pues, co

mo hechos dicho es una situación de hecho que consiste en -

la suspensión c:olec.tiva de labores, sin alcanzar mayores -

frutos positivos que los .del derecho de no trabajar, sin em. 
bargo, tenía efectos perjudiciales para aquellos que hacían 

uso da ella, ya que, la parte patronal estaba en su derecho 

para resc:indirles su contrato de trªbajo, quedando faculta

dos para celebrarlos con otros trabajadores, sin que los -

huelguistas tuviesen derecho a impedirlo, así como tampoco, 

qua pudieran suspender las laboras en la empresa hasta en -

t.anto no se resolviese el conflicto. 



No puede negarse que en esta período se ha dado un pa. ... 

so adelanta con relación a la huelga, con la teoría de la -

no :i.ntervancidn del estado en el campe económico y, al de-

jar que los factores; capital y trabajo, resolvieren los -

conflictos que en éil surgieren .. 

Desde luego qua, considerando a ~atas dos fuerzas qr.~e

nunca han estado en igualdad da circunstancias, el obrero -

de aquellos d!as, por el sólo hecho de no considerar a la -

huelga como un delito no coronaba sus anhelos, toda vez que 

at.fn, con esa importante arma para sus intereses esperaban -

que se le reconociese la categoría de un derecho colectivo

de su clase. 

e) La lucha por la Conquista del Derecho de Huelga.- -

Como su propia denominacidn lo indica, es en esta eta

pa cuando la clase obrara encamina su actuación para lograr 

que la huelga alcance la categoría de derecho, y por conse

cuencia de re~idades, en efecto, nada podían hacer los --

huelguistas frente a la empresa y a sus compañeros no se--

guidores del movimiento, ya que, aquélla podía continuar-

sus labores con los trabajadores no simpatizantes, o en su

defecto, con nuevos trabajadoras acorde con las necesidades 

y conveniencias de los intereses empresariales. 

Ya se ha dicho que la huelga en sí, no era considerada 

como delito, sin embargo, los códigos penales contenían di

versas figuras delictivas para el supuesto de que lo.s trab.§! 

jedares huelguistas quisieran ejercer presión sobre sus com 

pañeros con el f.ín de que abandonaran sus labores, o sobre

el patrón par~ impedir la continuacic$n de les mismas en la

negociacidn, esto dltimo era tanto, como atacar los dere--

chos da otras personas. 



Lo primero as una observancia en cuanto al principio -

de la 1 ibartad da trabajo, y a· qua s! bien es cierto qJJe los 

compañeros huelguistas podían hacer uso del derecho que les 

correspondía a no trabajar, aa! también existía el derecho·· 

de los huelguistas para. hacerlo, dicho sea ésto 11 para trab,€! 

jar si asi lo determinaban. 

Aqu! se ve!a bien claro, que en tfl tima instancia se 

protegía directamente a la empresa. para que ésta pudiera 

con·tinuar sus labores; as! tambiESn que los obreros no sir:-;~

patizantes al movimiento pudiesen seguir prestando sus 1 ab.Q. 

res en aquella empresa. 

Ante tal situacidn, el elemento obrero, lucha por co.2 

quistar q1,1e la presión ejercida en los trabajadores para d~ 

clarar o mantener que una huelga fuera l.ícita, en tanto no

constituyera un delito especial, en todo este esfuerzo :.;o-

brasalan los trabajadores del período que nas ocupa. 

Se logra suavizar las asperezas de la vieja lagisl~-

ción penal, sin e~barga, en el ano de 1871 se vuelve al -

criterio de que toda la presió'n sobre los trabajadores :m

materia de huelga estaba sancionada por la ley. 

La situación que la misma origind'· fué tan difícil, 

por la ac:ti tud tomada por los trabajadores que el Parla.11 en 

to se vid' presionado y derogó la referida ley, por medio -
de la ley del 13 de agosto de 1875. 

E:n el año de 1906 el Derecho Inglete declara la irres

ponsabilidad de la Trade Unions por las huelgas en que p2~: 

ticiparon; el esfuerzo obrero no descansaría hasta no lo-

grar que la huelga fuera reconocida. como un derecho colee-· 

tivo de su clase. 
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d) La huelga como un Derecho Colectivo. de los tr.abaj.!j!, 

dores.- Toca a la Constitución Política. de ffiéxico del 5 de 

febrero de 1917., dar a la huelga al carácter por. el qua.-

tanto se había luchado, es deci:c, a partil' de. entonces sa

l e reconoce. como un derecho col:ectivo de. los trabajadores, 

lleg_ando a esta cuarta etapa con que culminaba el proceso

evolutivo de la .. misma. 

Consumada 1 a conquista en México, nos encontramos -

con un panorama. del que hablan algunos autores, citados 

por. el maestro Trueba Urbina, I. Esq!Jivel Obregón dioet. 

"El cálebra concji,Jistador proclama en 1524 sus ordenan

zas especiales sobre vendedoras Y. para el uso q!Je los enc,g_ 

mandaros podían hacer de los indios y de. sus encomiendos;

dichas ordenanzas completaban sabia~ente las instrucciones 

de Carlos V, constituyendo el primer reglamento del traba

jo en el Nuevo Continente9 

Uno de los primeros actos de abandono colectivo del -

trabajo data del 4 de julio de 15827 segdn el musicdgrato

Gabriel Zaldivar quien desputfís de referirse a diversas re

beldías de los trabajadores, originadas por bajos salarios 

y malos tratos, en la Catedral metropolitana de méxico con 

tra el cabildo al final del siglo de.la conqllista, cuando

la Iglesia- tenía un poder. mucho más relevante que el Go--

bierno. El cabildo al revisar las cuantas de la Hacendu-

r:!a metropolitana, considerd que los salarios de los can

tores Y. ministriles estaban bastante altos con relación -

al nivel económico prevaleciente en la dpoca, por lo que

acordó reducirles el salario, notificando este acuerdo a -

los afectados y ese mismo día se dieron por despedidos los 

seis cantores, y debido a esa acción seis dfas mas tarde,

o sea, el 10 de julio de 1582, abandonaron el trabajo los

ministril es como indudable manifestación solidaria con los 
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cantores Y:. dicha suspensión de labores se prolongó' hasta -

el 22. da agosto del. mismo año. 

A consecuencia da la- intervención da las altas autorj._ 

dadas eclesiásticas y para solucio.nar al conflicto median

te:. al pago de .los sualdós caídos tanto a unos comó a

otros, as!_ como la promesa de seguir cubriendo los sueldos 

originales de. por sí miserables, esto se solucionó". (8) 

ESta hecho por s! solo, nos habla claramante cómo J.as 

instituciones evolucionan en diversos grados, intervinien

do en ello en forma especial 1 a idiosincracia de cada con

glomerado humano. El. suceso qua arriba se menciona, si -

consideramos la- época en que se realizó y_ tomando en cuen

ta, la parte contraria, es naturalmenta bastante adelanta

do en materia de. huelga; por lo mismo na es de admirar -~ 

que méxico haya sido el primer pa!s que avanzó en materia

de huelga. 

[sta ilustre maestro Trueba Ur.bina, hace mención de -

otros actos semejantes y el mismo T. Esquive! nos relata -

lo siguiente:. 

••El amotinamiento de numerosos obreros c!e Real del mo.o. 
te, q1,1e. excitados por algunos agitadores mataron al alcal~ 

de mayor y a-uno de sus· empleados y amenazaron de muer.ta = 

al señor Romero de. Terreros, qljien abandonó la mina en po

der de·los empleados, acarreando catastróficas consecuen-

cias, este suceso revela claramente una defensa colectiva

con paralización de: trabajó''~. (8 bis) 

(8) Citado por Alb er:t;o 1iru eb a Urbina, "Evolución de 1 a 
Huelga", Edit. Porrúa, 1950. págs. 11-

(8 bis) Citadd' p1o\~-"Albarto Trueba Urbina,Ob. Cit., -
P<'ig o 14-e 
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Luis Chávaz Orozc:o dice: en la abra del maestro Trueba 

Urbiana "'fambilin a¡:Hlr.ecen brotes de protesta en 1 as grandes 

fábricas del Estado, los obreros del gran estanco da Tabas

co en el año de 1768, cuando era Virrey Don martín !lfayorga, 

·entre la amenaza de un aumento en las horas de trabajo, SJ! 

liaron por las calles da la ciudad suspendiendo sus labores 

para protestar y entrd' la muchedumbre en Ralacio sin respe

to a la guardia y con tales actitudes obtt.i.vieron del llirrey 

la orden de que no se implantara el aumento de trabajo"'o(9f' 

Ya iniciada nuestra Independencia nos encontramos con

un hecho relevante, o sea que el d!a 6 da diciembre da _:, __ 

1810, Don f~liguel Hidalgo y Costilla expide el Decreto abo-

liendo la esclavitud, con la advertencia de que los dueños

da esclavos que no les dieran su libertad dentro del termi

no de 10 dias, se harían acreedores a la pena de muerte. 

Este acontecimiento tiene su importancia, toda vez que 

ya el mexicano que era un esclavo pasaba a ser un hombre lj. 

bre, posteriormente lvcha por el respeto a la asociacid'n 

profesional para alcanzar al fin el derecho de huelga. 

Con lo candente del movimiento de Independencia, tene

mos lo que nos informa el maestro Trueba Urbina. "La prizne

ra Constitución mexicana del 22 de octubre de 1814 expedida 

en Apatzingán durante la revolucid'n libertaria, según dacl~ 

ración previa del Supremo Congreso se inspird' en el sublime 

objeto de sustraerse para siempre de la dominación extranj_§! 

ra, y as!, sustituir al despotismo de la mona.rq~!a españo-

la. 

(9) Alberto T.rueba Urbina, Ob .• Cit. Págs. 

23 ,:.n·: y 49. 



Con un sistema de admin:l.stracicfn cwa reintegrando a· la 

nacidn misma en el goce de sus augustos e imprescriptibles

derechos, la condujera a la gloria da la independencia y a

fianzara sdlidemente la prosperidad de loa ciudadanos. 

Esta constituc:i.dn no conaagrd expresamente la libertad 

de trabajo, sino la libertad de industria, qua no es más ..,_ 

que la libertad del capitel, con el propdsito de integrar -

la industria nacional frente a la metrópoli, en afecto, el

.u-t.ículo 38 de la mencionada constitucid'n declara: ningú'n = 

g~naro de cultura, industria o comercio pueda ser prohibido 

a los ciudadanos excapto lo qua forma la subsistencia pdbl,! 

ca"'• 

ITaspuá's de consumada la Independencia da má'xico, se e.:;s 

pidió' "ta Constitución de 1824"' cuyas basas f'ilosdficas se

fundamentan en el contrato social de .Juán Jacobo Rousseau ,

en la declaracidn de los ITerechos del Hombre y en la Const,! 

tució'n de Cddiz de 1812. 

Ni la Constitución de Apatzin¡;¡án, ni la. de 1824 toma-

ron en cuenta la reivindicació'n econd'mica proclamada por mg, 

ralos, no consagraron tell. principio de libertad de trabajo, 

pues, solamente gar-antizaron la libertad de pensamiento, de 

prensa individual. 

Las leyes constitucionales de diciembre 29 de 1836, en 

el artículo 4o establece: "'que los mexicanos gozarán de to

dos los derechos .civiles~. 

Las bases org~nieas del 12 da junio de 1843, estable-

cen en artículo 9o fracción X'l-H al garantizar el derecho

de propiedad, tambUn protege El. EJE.BCICIO IJE_ UNA PROfESION 



O INDUSTRIA QUE: lE. HUBIERA GARANTIZADO LA LEY. a los habitan 

tea d& la Repdblica. 

El'~ el Acta de Reforma del 18 da mayo do 18471 al artí

culo So ,establece q!Je: "'para asegurar los derechos del homQ 

br~ qua la constitución reconoce, uné\ 1 ay fijará las garan

tías da libertad, seguridad, propiedad a igualdad da que -

gocen todos los habitantes de la República mexicana, y est~ 

blecará los medios para hacerlos efectivos~. 

El estatuto orgánico provisional de la República mexi

cana, expedida por Don Ignacio Comonfort Presidente susti t.!:!. 

to de la República el 15 de mayo de 1856, establece en la

sección 5/a. GARANTIAS INDIVIDUALES. 

LA CONSTITUCION DE 1857.- Esta ley fundamental la pri

mera en nuestro país consigna expresamente al principio de 

libertad de trabajo, bajo el régimen de Derechos del hom-.. -

bre, cuando en su artículo 4o se plasmó: "Todo hombre es 1.1 

bre pera abrasar la profesión, industria o trabajo que le -

acomoda, siendo dtil y honesto y para aprovecharse de los -

productos. Ni uno ni otro se le podrá impedir sino por sen

tencia judicial, cuando ataque ·los derechos de terceros o -

por resolución gubernativa dictada en los termines que mar

ql,le la ley, cuando ofenda los intereses de la sociedad"' .. 

El articulo So establecía Q!Je: "'Nadie podrá ser oblig_!! 

do a-. prestar trabajos personales sin la justa retribución y 

sin su pleno consentimiento. la Ley no puede autorizar nin

gdn contrato que tenga por objeto la pá'rdida o el irrevoca

bllil saerificio de la libertad del hombre, ya sea por causa

del trabajo, da educación o da voto religioso, tampoco aut.Q. 

ri~a convenios an los que el hombre pacta su proscripcidn o 



destier:r;o '"• (lO) 

El maestro T.rueb.a U:cbina nos habla de otros movimien-

tos huelguisticos como los siguientes~ 

ti . 

En julio de 1868 los tnabajadores dell Distrito de ·na¡ 

pan realizaron una. impo.rtante hu elg_a; logrando por medio de 

ella q!Ja la jornada da trabajo para las mujeres y los meno

res se redujera a doce horas. Una. publicacid'n de aquella á

poca;:·· refiere esta: acontecimiento hu.elg_Ui!stico .. 

Otra huelga importante fuá la de los mineros de Pachu

ca; se inició en ag.osta de 1874. y_ terminó en enero de 1875, 

est.a huelga .. es recordada por m. Romero, en uno de sus arti

culas de una visita a Pachuca. 

Don Porfirio D!az, ••• asciende a· la primera magistraty 

ra del pa!s el 15. de febrero de 1677, y al presentarse al -

Congreso el primera de abril del mismo año, anuncia el imp.!!! 

rio da la constitució'n y de las leyestt·. 

El nacimiento de un nuevo rágimen, estimula a los obr§. 

:r;os y_ en ag_osto da 1877, los da la fábrica La Fama rli!ontañe

sa de lllal¡:¡an piden a. la Secretar.ia de Gobernaci-ón que aut.9. 

ricen un reglamento interno da trabajo estableu::iendo la jo.r_ 

nada de doca horas, la supresión del trab.ajo nocturno, da -

los pagos con vales o mercancías y de los castigos, fijando 

un· servicia gratuito de médico y_ medicinas por enfermedades 

contraídas en el trabajo y además un raajusta de salarios. 

A esta demanda la Secretaría de Gobernacicí'n contesta -

que no está fac:ul tada para imponer condiciones a los pr.opi.!!! 

tarios y obreros; respuesta que origina 1& huelga de los -

(10) Alberto Trueba Urbina, Ob. Cit. pdgs. 
23 f 25., 37 y 49 o 



trabajadora&, soluci.onada mediante algunaa concesiones da ~ 

los patrones hacia loa obreroso 

Las huelgas se sucedem en Guadalajara, en las minas de 

Sinaloav en el Distrito federal y en Puebla 3:.,. § 

Bajo el título de delitos contra.. la industria y el co

mercio el Código Penal del 7 de diciembre de 1671, en su 111!: 
t!c:ulo 925 tipifica la siguiente figura delictiva: 

"Se impondrá de ocho d!as a tres mesas da arresto y -
multa de veinticinco a quinientos pesos, o una sola de es--

tas dos penas~ a los que formen un tumulto o motín, o em--
pléen de cualquier otro modo la violencia física o moral, -

con el objeto da hacer que bajen o suban los salarios o joL 

nales de los . operarias a da impedir el libre ejercicio de

la industria a del trabajo,.'. 

Y-a en las postrimerías del Porfirismo se registraron -

lüs huelgas de Cananea en 1906 y la. de Río Blanco en 1907,

las que fueron reprimidas con sumo rigor y q~Je desde luego

violentaron los acontecimientos de l910o 

Al triunfo de la revolución las clases economicaments~ 

débiles ven llagar su hora. de redención, par lo que los mo

vimi:antos huelguísticos aumentan en número, sin embargo ma
dero los reprime con severidad o 

Posteriormente hubo otras huelgas durante la presiden

cia de Don Vanustiano Carr:anza y entre otras la que más vi,a 

lentc:f 'al primar jefe fulf la que ast.alld el ;;u de julio de "' 

1916 1 con motivo da que los salarios de los obreros no sw

cubr!an en oxa, que privd a la Capital de luz y F\1erza eles 

tries, Tráfico y Pericídicos., 
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El Sindicato Mexicano de Electricistas y la Federación

de Obreros y tm¡::!l®ados da la Compañ!a de Tranv!as prestaron

eminentes s®rvicios al movimiento obrero, con su valiente a~ 

t·itud en asta nueva htHillgao 

El primero de agosto da 1916, CARRANZA expida un decre-
te. 

to sancionando a·los huelguistas con pena de muerta, .(ll) 

p·ero ya está muy cerca-la gran hora~ el Congreso de 

QiJerátara es convocado en septismbre de 1915 y en. su sena se 

encuentran hombres con nuevas ideas se habla ya de garan-

tías sociales, los intereses de la clase trabajadora son to

mados en cuanta y se tr~ta de darles una proteccitfn Canstity_ 

cional, stn:~~.l'lmlargos a importantes debates con relacid'n a-

la matsria~de trabajo entre las diversas corrientes ideológ~ 

cas imperantes arr el Congreso Constituyente da Quer~taro, -

y al fin al expedirsi!J la Constitución de 1917., hasta hoy en

vigor, encontramos Qua la fracción Xll.II del artículo 123 d~~;~~ 

la misma dicen lFLS lEYE:S RECONOCERA-N COMO UN DERS::HO DE lOS

OB.REROS Y\' DE LOS PATRONOS lAS HUELGAS 'f( LOS PAROS., 

Se ha dado al paso de~finitivo, nuestra. Constitución su

pera todo lo hecho anteriormente: por las legislaciones naeig, 

nalas o axtranjBraa 8 let clase~ obrsra. es redimida. y Yna da -

sus mejores armas o sea la Huelga as elevada Constitucional

mente-a la categor!a. de DERECHO COLECTIVO DE LOS TRAB~~ADO-

RES. 

(lll: JUbertc:J li,r.ueba~ U.r.bina, Edit., Porrll'a; 

-la. Eiiicid'n, 1950., págs. 101 al 103. 
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Los objetivos lsgalas que persigue una huelga ss snCIHll.Q. 

·tran regulados por al art!culo 450 de la Ley F.'ederal del Trl¡1 

bajo vigentl!l; cuya finalidad es eatablecer una mejor rela-

cidn Obrt¡u;•oaPatronal, misma que originaría· una· mejor convi-

vencia.- La. buena voluntad tanto de obrerQ's como da patrones, 

reduciría el númert:~ da huelgas y nuestro pa.ís alcanzar!a una 

mejor estabilidad económica-pol!tico-social, para:efectoa de 

pode~r así salir con pasos mi!Ía firmas del subdesarrollo en -

QI,Je nos encontramos. 

E.:l art!culo 450 d~m la l.ey reguladora del precepto Cona

ti ti.Jc:ional ('123} establece con precisici'n los siguientes obj,! 

. ti vos:: 

I.- Conssg.uir el SQ!Jilibrio entre los diversos fa~ 

toras dt!l la producción, armonizando los derechos del trabajo 

con los dd capital; 

II ·-· Obt.aner del patrón o patrones la celebración

del cantrato~colectivo de trabajo y exigir su revisidn al 

terminar el per!odo de su vigencia, da conformidad con lo -

dispues·to en el cap!tulo nr del t!tulo tJi§ptimo; 

IIIe- Obtener de los patronee la celabracidn del.

contrato~ley y sxigir su revisión al terminar al periodo de

su vigencia~ d® conformidad con lo dispuE!ato an el cap.!tulo

IIT da! título séptimo; 

!Vo- EXigir al cumplimiento del contrato~colactivo 

de tr¡¡~bajo o del contrato-ley en las l!ltl'lp.r®sas o astablsci. ... =

mientos en qua hubiese sido violado; 

lf.~ E.}ligir el cumplimianto da las disposiciones 1,! 



11\r .... Pípoyar un& hu.elga que tenga por objeto al.gu""

no.s de las. enumarm::tcs. en las fraccioneu:s anteriores; y 

VII.- Exiqir la revisidn de los salarios contraet~ 
les a tlltl~ s~ r.~~tfisr!U'í los artículos 399 bis y 419 bis .. 
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ANALISIS DE.. LAS fRACCIONES DEL ART.ICULO 450 

I.- En esta primer.a fracción se habla da armonizar~ los

derechos del. trabajo con los del capital, esto es, qwe las -

utilidades deberán ser equitativas en forma proporcional 9 de 

manera q!Ja el trabajador tenga los aumentos necesarios para

vivir decorosamente. 

11.- La. segunda fraccidn nos dice~ que el trabajador dJia 

berá ob-tener del patrón la celsbracidn del Contrato-Colecti

vo de trabajo, además exig_ir su revisidn al termino de su vj. 

gencia. esto es, qi-Je bien sabemos que con la celebracir1n del

Contrato-COlectivo los trabajadores nivelan su situacidn, -

con la extensidn o nacimiento de algunas prestaciones indis

pensables tanto para el buen desarrollo da sus laboras, como 

para su bienestar personal; asimismo en cuanto a la revisid'n 

consideramos que se debe hacer ,par.a ir acorde con los avan

ces de la sociedad, por los constantes aumentos. 

III.- Esta. tercera. fr.accid'n :; nos habla del Contrata-Ley 

y su revisir1n, aqu.! creemos q!J.e es equ.iparable a la anterior 

tinicamente con sus respectivas modalidades. 

IV.- Aqu.! se trata da exigi~ el. cumplimiento del Contr.§} 

te-Colectivo da trabajo o del. Contrato-ley, donde quiera. que,.. 

hubiese sido violado 9 toda vez, q!J.a por lo g_eneral el patrr1n 

por medio de malos juegos no quiere· cumplir con el respecti

vo contrato de tal forma- que t!nicamente sea l:il, quién se 11,!! 

ve. la mayor parta. en cuanto a utilidades" 

ll'o- En asta quinta fraccir1n nos alerta a vigilar. muy de 

cerca el cumplimiento de las disposiciones leg.ale·s en cuanto 

al reparto de ut.ilidades, toda v.az que con anterioridad los

patrones no hacían par.t!cipe de las utilidades· al trabaJador, 
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de t~ forma qua ellos eran los ~nicos ~e aprovech~ to_. 

das las utilidades. 

lti.- ESt-a penó'l tima fraccid'n nos establece la-leg,itimi

dad que tiene cualq~ier coalicid'n o sindicato, de apoyar--

c:ualc¡IJiara. otra. huelga. qua se encu entr® dentro d6 los supu S.§. 

tos enumerados anteriormente y asto, en otras palabras es lo 

e¡~;.~ e conocemos como huelga por solidaridad, por lo t:.anto se -

cree bastante acertado. 

\!'II.= Esta última fracción refi~rese a la revisión de -

los salarios contractual es, causa también de huelga en el sy_ 

puesto de que el patrd'n se niegue porque el trab-ajador re~ 

q1,1iere de un aumento en su salario. 
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OBJE;JiiV,OS HIJMANOS DE LA. Ht.rELG;J.lí. 

E:n la~historia de la institucid'n de la huelga, se dice

que hubo dos momentos distintos, o sea dos polos opuestos, -

uno en los años de la revolucid'n francesa cuando se did' la -

ley da· "Chapeliar"'; qwe fuá la sataniz:acicfn de la huelga-11.!!! 

vada. a cabo por la burgl-Jes!a triunfante, y otro, 'Su eleva--

ción a un derecho constitucionalmente reconocido a los trab_!! 

jedares en la-declaración de los derechos sociales de 1917,

q~e.· sal.fan de las dictaduras de IJ!az y de Huerta y confiaban 

en su constitucid'n el nacimiento de un mundo mejoro 

El jurista mexicano Dr. m ario de la Cueva, en el cap!tS!. 

lo relacionado a la "'Razd'n y :Justificación de la Huelga"', -

nos dice entre otras cosas q!Ja :"'lfac!a los años de 1846-4T, -

el mundo presenció una de los mdltiples y grandes debates de 

la épo.ca escenificado por Pierre .Joseph Prodhon y Carlos --

marx, este dltimos uno de los grandes defensores del sistema 

Comunista. As!, cuando el escritor francés publiccf el Siste

ma de las Contradicciones Econdmicas o filosofía de la Mise

ria, y cuando los lectores buscaban una defensa ardiente del 

trabajo, chocara_n con una frase, tal vez una de las mayores

satanizaciones de la hu..alga qiJe dec!a: "'iioda indisciplina de 

los obreros es asimilable al adulterio Cometido por la mu~ 

jer-"', ante ~sto respondió' violentamente Carlos lllarx, en el -

afio de 1847 públicd "Miseria de la f'ilosof!a"', anuncio de la 

concepcid'n económica de la histor.ia, ensayo en el QJJe defen

did conjuntamente la huelga. y la asociación obrera, por que

las huelgas no obstante su importancia, persiguen fin-alida .. -

des instantáneas e inmediatas, en tanto las asociaciones son 

base's permanentes para.la transformació'n final de l"a aoci!:J-

dad capitalista". (12} 

(12) mario de la Cueva, 11(1 Nuevo Derecho me
dcano del Trabajo..-, Edit. Porrúa, 1979. 

págs. saz a sas.d 
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En méxico la: huelga es un instrumento da lucha. qua. sir

ve; para la. protección de la cl.ase desprotegida, de los gran·

des· intereses capitalistas y pensamos que de no existir ésta 

o sea la huelga-, seguirían dandose las críticas situaciones .. 

q\Je,. se daban en la ~poca m~:~dieval, toda. vez que en el campo

de. las realidades sabemos perfectamente que deba e.xistir. -

un freno para. el sector patronal, pues estos saben qlJe en un 

momento dado cuent<an con el factor económico en su poder de

ahí ql¡.le consideramos sr· la hu.elga como un gran instrumenta de 

lucha para. los obreros. 

Eh los conflictos de Cananea Y. Río Blanco, se dice qua

el pueblo no necesitó ni da doctrinas ni de teorías para --

considerar a· la huelga como "'El guardián y el ariete de los

nuevos derechos sociales de los trabajadores"·, porq;,Je la -~·

huelga sirve; al sindicalismo ante todo, para conservar los -

beneficios y<1c obtenidos y_ en seguida, porque su gran misión

consista en promover la unión de los trabajadores para la -

conquista:. de las condicio.nes cada vaz mejores de prestación

de los servicios, en espera del advenimiento de una sociedad 

en la· q~e reine la justicia para todos .. 
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REQU..ISITOS SINDICALES ff CUmPLIR PARA DECIDll'f UNJ);, HUELGA· 

Como el subtítulo lo indica, hay que cumplir determina

dos requisitos para. decidir una huelga y en esto, primero -

QIJe. nada es sumamente, indispensable. tener presente, qwe la -

huelga es un derecho da cada trabajador,, aunque bien sabido

as que un solo trabajador. nunca podr!a- llev~r a c:abo una --... 

hualga 11 luego entonces es necesario Q!Je exista una:· coalición 

de trabajadores, los cuales para efectos de tener personali

dad jurídica. acreditada se requiere que se sindicalicen y de 

acuerdo a lo que establece el art!culo 441 de la: ley Federal 

del Traqajo vigente que a la letra dice: "Para las efectos -

de este t!tula, las sindicatos de trabajadores son coalicio

nes permanentes"', se estar!a en la hipótesis de q¡.¡e los titY, 

lares permanentes del Uerecho de huelga: son los sindicatos,

no como un derecho sindical, sino como la voluntad de las m.§ 

yorias obreras, esto es, qwa una coalición da. obreros que -

conforman un gran número de trabajadores en una- o varias em

presas son los que decidirán una huelga., 

Ahora:, bien, ya· aclarado q\Je un sindicato es el único -

qwa pueda emplazar a huelga, es da hacerse notar qwe en el -

sano del sindicato se establezca con precisión al número da

obreros q1,1a deber<:1n votar para llegar a esa daterminacid'n, -

toda vez que el artículo 451 .de la- citada Lay. federal del -

:r.r.abajo en su fracción rr dice: ·~Que la. suspensid'n se realt

ce por la mayor.!a de los trabajadores de la empresa o esta-

blecimiento g La determinación de la mayor!a a. qua sa refiere 

asta., fraccid'n, solo podrá promovarsa como causa para solici

tar. la declaración de inexistencia de la huelga, da conformj. 

dad con lo dispuesto en al art!:culo 46.0 y, en ninglin caso co

mo cuestión previa a la suspensicín de loa trabajos~~'-. 

Como se puede notar esta artículo nos asta enmarcando -
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un requisito más a cubrir para tomar la deni~ión de llegar o 

no ª'la huelga. 

·p¡. mayor abundamiento se hará una exposición de lo que .... 

dicen varios autores mexicanos, empezando por el ilustre ex
rector de nuestra máxima casa de estudios la Universidad Na .. 

cional. Aütónoma de máxica, el doctor m ario de la Cueva, indi 

cando q1,1e, "La huelga pasee una naturaleza doble, porque as, 

a:. un misma tiempo, un derecho individual y uno colectivo"'~ y 

señalamos las normas constitucionales y legales en que se a

poya la afirmación:;· l.a fracción xvrr del artículo 123 dice -

que "'Las leyes reconocerán la huelga coma un derecho de las 

obreros'.,, la que significa el. o tor9 amiento originario del d.}! 

racho a- todas y cada uno da los trabajadoras, pero la frac-

ción XVIIL.ailigna a estos movimientos una finalidad colecti

va, a saber, conseguir el eq~ilibrio entra los factores de -

la producción. 

La ley de 1931 se colocó en la misma posición la qua -

tambi~n fuá adoptada en la legislación vigente, el art!culo-

354·. de la nueva ley, en concordancia con los principias so-

bre la libertad sindical, reconoció-.! a libertad de coalición 

de lós tr.abaéjadores y el siguiente la define i::oma "0 acuer .. 

do de un g~upa de trabajadores para la defensa de sus inter_! 

ses comunesn, .. (1:1} 

a: a.:~ 

Así el art!culo 440 de l.a !:.ay Federal del Trabajo exprJ! 

"la huelga es la: suspensid'n temporal del trabajo lleva-

(13) maria de la Cueva, "El Nuevo Derecho ffiaxi

cano del TI· abaja'', Edit. Porrlfa-, 1979 ,p~g. 

582 e 



da. a cabo por una coalición de trabajadoras "'• Por lo tanto -

la huelga presupone una coalición lo qua. a su vez produce el

efecto d& que un solo tr.abajador no podr!a colocarse en estaa 

do da huelga., por consiguiants si bien la huelga es un dere-

cho originario de cada trabajador, solo puede ejercerse en -

forma col activa. 

El derecho de huelga, corresponde oriRinariamente a.ea-

da uno da los trabajadores de la empresa o del establecimien

to afectado, así la consecu.anc_ia inmediata qua desprendemos -

del principio consiste en que cada trabajador posee el dere-

cho inviolable de concurrir con su presencia y su voto a la -

determinación de la mayoría .requerida para la existencia le-

gal del estado de huelga .. 

La razón de esta conclusión radica en 1 a. circunstancia

da que la huelga afecta los intereses ~ derechos de todos los 

hombres que prestan sus servicios en el centro de trabajo, ya 

qve por una parte, la suspensión de las labores se extiende a 

todos los trabajadores. 

La doctrina clásica según la cual, el .. titular del dere-

cho de huelga es la coalición obrera:. Los comentaristas se -

vieron obligados a •captar esta solución, q~e brotaba del ar

tículo 259 de la ley de 1931; la huelga es la suspensión del

trabajo P resultado de una coalición de trabajadores. 

lt!!r tlbis armonizaba. con la fracción Xllii del artículo 

12.3 y con el principio de que el derecho de huelga. correspon

de originariamente a. cada uno de los trabajadores. 

líed'ricamente están todav!a unidas la coalición y la hueJ. 

g~~ pero los sindicatos han borrado a aquella como un acuerdo 

temporal y como antecedente inmediato Y. necesario de la huel

ga, porque las asociaciones sindicales son coaliciones f.:Hi!XI!Hl.-



nantes y ya;- no naceait.an dlll un. acuerdo temporal par..a: actual!. 

en cada. ocasión a 

El maestro EiJ.Q!,l.erio Gu.errero 1 catedrático en ea'ca, m at;_! 

r..ia. axporH;;, su criterio al respecto ll dice qtHl!~ 'e¡::n J.a Cons

titución Política: del pais y_ en la Ley federal rJ(il!l !rabajo, 
se estableció y reg_lamentó el dere.cho de huelga, siendo por 

ello int-eresante iniciar la. exposición precisando la definj, 

cián que- de, la huelga da el articulo 44G de la Ley Fede:r.aJ ... 

del T.I·abajo :- La- hue.Lg,a es 1 a suspansicfn temporaJ. del trabam. 

jo.: llevada a. cabo por una coalición de trabajadoress Este ·~ 

precepto suprimió la calificat.iva de -legal, aplicada a la ~~ 

suspensión qt,J.e cont~n!a el artículo :359 de la La;¡ derogada, 

lo cual en nada afecta el carácter jurídico del acto porqutif 

se: garan·tiza. por la- propia Constituci.ón y la x;.eglamentación 

contenida en la- Ley de. hecho reconoce. tal circnnstancia". 

(14.} 

ta. definicid'n que analiZamos re.Yiérese a la coalición

de tr-abajadores. O'ebemos enténder po.c d'sta el cuerdo da un

g~upo da trabajadores o de patrones para la defensa de sus

intereses comunes, débiendo entendersa por ello Cj!Je, ·inclU~ 

siva la-- coalición, debe existir.. antes de la Constitucid'n da 

un sindicato o del emplazamiento a huelga ... Los tratadistas

del fiar echo dál T.rabajo, citando en treo rulos al clásico 

P'aul Pie~ daban gran importancia a. ese requisito prewio. )Ja

CJW.a, segl,[n la frase conocida del autor citado, 11La. coali--

cid'n as a. la huelga, lo q¡.¡a. al ultimátum í:lo la declaración -

de, g_tLer ~a.'"' • (l !i) 

(14) 

(15) 

EiJQ\Jerio Guarrero, "Manual del Derecho 
del llrabajo"',E:dit. Porrtia, 1979. Pág.-
357.. 
Citado por: IW.querio:.. Gu.errero, Op .Ci:t .. -
Péig_. J57. 
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El Licenc:i.ado 1\licolás Pizarro Su~rez en su obra- "La -

huelga en el Derecho mexicano"', a.xtrafdo del texto d·al mae~ 

tro Euq\Jario Guerrero, "'insiste en la importancia QfJe tia-

na~ no confundir el derecho de coalición con el dare_cho.. da

asociación~ pues la- titula.r.idad del derecho de. huelga co--~ 

rrasponda a: la coalición y no a- los sindicatos por al he.cho 

de: ser lo 11
' o (1.6.) 

Sin embargo este tema provocó serias divergencias de -

criterio y., en algunos ca~os, los trabajadores cwedaban en

situaciones desventajosas, por no haber cumplido con la fa,!: 

ma:lidad de realizar una. coalicid'n, a. pesar de estar organi

zado en sindicato, en 1956 se reformó la entonces Ley vigen 

te, pasando dicha reforma al texto de la Ley actual, pal:a -

sostener que dentro de la materia qua estamos estudiando, -

los sindicatos de trabajadores son coalición permanentes. 

(17) 

(16) Citado por Euqu.erio Guerrero 9 Op. Cit. 
Pág .• 357. 

(17) Euqt,Jerio Guerrero, Op. Cit.. Pág. 358. 
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L.IDc-ay tedaral del trabajo establece con precisión el ~

¡n•ocedimianto a. seguir p<u·a-llavar a. cabo un ~plazami.anta, -

dl'll manara. q~e se cubra laa formalidades legales nece~arias p~ 

ra afactos da poner en antecedent~s al patrdn, lo que signif! 

ca cwe uiendose asta último emplaz.ado legalmente a, h~telga.~ e

xistiría la posibilidad de qua decida cubrir las necasi(!ades

ob.raralll a- fin da evitar dicho fenómeno .. 

Desde luego cabe hacar notar que por lo general al patr2, 

no, siempre se ha encontrado en un plano da mejores condicio

nes que el sector obrero y cwa cuando estos últimos llegan a~ 

una datarminaci6n de esa naturaleza, es por que ya hicieron -

los req~arimisntos indispensables con el fin de cubrir las n~ 

casidades básicas que en ese momento tienen, por lo que al p~ 

trón para, ese entonces ya hizo una evaluación de perdidas po .. 

sibles y naturalmente, que el capital existente para sí, fru
to del trabajo y esfuerzo de la clase trabajadora que tiene a 

su servicio es mucho más fuerte que los deseos y buena fé de 

los dtlíbiles para soportar una contienda tan desigual como es

la huelga, por lo que se enfrenta una vez. más a la clase mas

débil y generadora de riqueza, cómo es la Clase obrera. 

Para ubicarse en un plano de entendimiento se expondrá -

la definición de 'iemplazamiento " 9 plasmada en el diccionario

de la lengua española; así como la del diccionario de Derecho 

del maestro Rafael de Pina Vara., diciéndonos el primero: 

"Emplazamiento, es una citación judicial, situación da colo-

cación o ubicación de sitio; emplazar, citar ante un tribu--

nal m. (16} 

Por otro lado el segundo de los citados, argumenta que; 

"El emplazamiento es un acta procesal destinado a hacer sa---

(Hi) "Nuevo manual Ilustrado de Laroussl!l"', 
Editorial Larousswl970 ,plig .. 334., 
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ber al demandado la sxbtsncia da la diillmanda y la. ¡:msib:Uidad 
legal que tienen de contestarla" e (1$11') 

Ahota bien la Ley fed~;u:al dsl Trabajo vigente, ~stableee 

los requisitos da emplazamiento en el siguianta precepto: 

Articulo 920 o"' El procedimiento de huelga SS .iniciará lll,! 

di ante la prssentac:ión del pliego de peticionas 9 que deber~ .. 

rauni~ los requisitos siguientes: 

I .~ Se> dirigir á al p atrd'n y en el s111 formularán las p etj. 

cienes, anunciarán el propdsito de ir a la huelga tJi no son ~ 

satisfechas, expresarán concretamente al objete da la misma

y señalarán el día y hora en qua se suspenderán .las. laboras,-

u el término de prs-hu elg a; 

I I .- Se presentará por duplicado a la junta de Concilia.

ción y Arbit~aje.s~ la empresa o establecimient~ están ubica

dos en lugar distinto al en qua resida la Junta, el escrito -

podrá prasantarse a la autoridad del trabajo más próxima o a 

la autoridad política da mayor jerarquía del lugar de ubica-

ción de la empresa o establecimiantQ. La. autoridad que haga -

al emplazamiento remitirá el expediente, a la Junta de Con-ci

liación y Arbitraje; y abisará telegráfica o telefdnicamente 

al presidenta' de 1 a Junta., 

III .- El aviso para la suspensidn de las labora~ deber ~t. 

darse, por lo menos, con seis d!as da anticipacid'n a la facha 

señalada. para suspender el trabajo y con diez d!tis da antici

pacid'n cuando sa trata de servicios pd'blicos, observando se -

las disposiciones legales de esta Ley,. E:l.. tf!!rmino se contará 

a partir del d!a y hora en que el patró'n queda notificado,. 

El cr.iterio dllll maestro maria da 11!!: Cue!JI!!, noa dice lo.: 

siguiente: 

(19) Ri!!f'aat. de Pina Vara.s "oicci!;moo:io 

da Oa:r:.achOl'' rtditoriai Pcu·r.lla, 1980, · --
pág e 243o ~-
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nnlgunas veces nos hemos referido a las libertades sindj, 

cal y de negociación y contratacidn colectivas, t<'lrmino el se 

g!,Jndo q~a. desempeña.- un papel importante en la preparacidn de

las convenciones colectivas, pues ~;~s el camino q~Ja inevitabl,!_ 

m ante habrán de recorrer los sindicatos obreros y los empre-

sarios para. crear un nuevo vínculo jur!dico 11 , (211) 

Ahora bien, la posibilidad de los sindicatos obreros pa

ra la negociación colectiva es una de las dimensiones de la -

libertad sindical; y su finalidad es obtener de los empresa-

rios la aceptación de sus exigencias antes de acudir a la --

huelga. Por otra parta, la negociacidn as un momento prácticl! 

mente indispensable en la preparacic;fn de las conven..::iones co

lectivas. En la Ley no exista una declaración expresa de la -
obligatoriedad de la negociación y aún puede imaginarse que ~ 

los trabajadores emplacen directamente. a huelgz. sin pasar oor 

esa etapa intermedia, pero se debe recordar q;,~e el periodo de 

pre-huelga. tiene como objetivo invitar a que los trabajadores 

y patronas hagan una· negociacidn o un converüo, qúe dé por -

terminado el conflicto. 

La Ley establece en tres casos un período obligatorio 

para la negociacidn colectiva; así vemos que los articules 

399 y 399-bis disponen que l~ revisión del contrato-col~ctivo 

deberá solicitarse con 60 dfas de anticipación para las cláu

sulas generales y 30 para ln fijación de nuevos salarios, de

notando QIJS la palabra revisión se parece mucho a negocia~-=~ 

ción. La segunda hipótesis se relaciona con la celebración -

del contrato-ley, pues la convar.ción obrero-patronal tiene -

por finalidad facilitar la discución y el acercemienta de los 

factores de la producción. La tercera situación, emparentada

con la anterior, camprande la revisión del mismo contrato 

ley. 

(20) maria de la Cueva, 111'4uevo Derecho mexica
no del Trabajo!!'• Edit. Porrtfa, 19'7:9. 614. 
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Naturaleza d<i$L emplazamiento a huelga. l!srminadas las

pláticas entre el slndicato obrero y al patrono sin rasul t._! 

dos favorables, se>·ábran al primero dos posibles caminos, -

acudir a la hualgadíasta lograr cwa al patrono acceda a sus 

peticiones o solicitar de la Junta da Conciliacidn y_ Arb.:l-

tr.aja q1,1a resuelva' el fondo del conflicto. 

As! el maest~ De. la Cueva,- dá su dafinicidn de empla

zamiento a~ huelga. 'Jf dice que, "Es el aviso q!Je dan los tra
bajadoras al patro:ro haciendole. saber qua de no acceder a -

sus peticiones en ill1 plazo determinado irán a la huelga, y 

sigue diciendo, el emplazamiento a huelga es la iniciacidn

da una lucha por el mejoramiento de las condiciones de vida 

de los trabajadores en un establecimiento, empresa o rama

de la- industria-, o en una- fórmula breve; as el principio de 

la lucha por. la justicia social"·. (21} 

De esta explicaci6n se deducen los dos elementos ~sen

ciales del emplazamiento,.. las pe.ticiones de los trabajado-

res y el anuncio de que si no son satisfechas 1 se ejercerá

el derecho de huelga. 

Se cree qua la doctrina no se ha ocupado de la determj. 

nación de la natur.aleza del emplazamiento a hu.elg_a, acto j.Y, 

rídico, es una mani.fastacidn unilateral de voluntad que tfnj 

cementa~ se da en el estatuto laboral, por lo que se oree -

que es una expresión y una- consecuencia de la. idea del dar§_ 

cho de clase .. 

Las leyes de trabajo han exigido uniformemante:_que la

promoción de los trabajadores se redacta y se presente por

escrito. El artículo 265 de J. a Ley de 1931 dec!a, en su fra,E 

cidn I que:. 11Los trabajadores dirigirán un escrito en el que 

{2l)Mario de la Cueva, Op e Cit.. Pág. 615 •• 



formulen ••• '"• 

Los requisitos. del escrito de emplazami.e:nto a huel{la .san' 

los que se enumeran en eJ. artículo 920 de la nueva Ley. 

La fracción I del citado art.!r:ulo ratifica lo qu111 llama .. 

moa elementos esenciales del. emplazami.enttJ, s:i. bien habla de

tras qua son: Peticiones, propd'si to de ir a la huelga a.i no -

son satisfechas y el objeto que se persigue, pero ademá~ pi

da qiHI se señale d!a y hora en que deberán suspgndersa las ~

labores. 

Se consideró la- conveniencia de suprimir la- tercera exi

gencia., pero laS< normas de huelga y su significación constit~ 

yen una especie de tabú para los trabajadoras y los empresa-

rios, da donde resulta imposible, por esta motivo se conserv~ 

ron todos los elementos que venian del artículo 26 S da 1 a lay 

da 1931; sin embargo se suprimió la locucicín agregada al ter

cer elemento, citando la fracción del artículo 260 en que as

tuviere comprendido el objéto de la huelga, por estimar que -

era una· formalidad inconsecuente con un sistema procesal au-

s en te d e ell as " • 

El emplazamiento a huelga y sl ultimátum internacional,

desde hace años concretamente desde la publicación del "mani

fiesto Comunista"', se ha o.!do hablar qqe la hostoria de toda

sociedad es la historia de lªs luchas de clases, de los opre

sores y da los oprimidos. r.. partir del siglo XIX, las manifa§. 

taciones internas de la lucha son las huelgas 'J los paros, -

que por estas circunstancias son comparados con 1 as guerras -

que promuevan unas naciones contra las otras, continuando por 

ese camino podemos decir que el emplazamiento a huelga es el 

ultimátum de una clase social que dice a la otra, que de no -

acceder a sus demandas acudirá a la gtHl.r.i:'ad 
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Por otro lado en cuanto al criterio qua. sostiene el mae.§. 

tro Nestor de auen Lozano, agrega qua,· "Da -acuerdo a lo dis,...,. 

puesto en el artículo 440, el ejercicio del derecho de hu~lga 

corresponde a la coalici6n de los trabajadores. A ese efecto• 

al artículo 441 atribuya a los sindicatos el carácter d-e coa ... 

liciones permanentes, ahora bien esta debe entenderse con las 

limitaciones que resultan da lo~ objetos de huelga previstos

en el artículo 450; cuando se trate de los problemas vincula

dos a los contratos colectivos da trabajo, la huelga no solo

podrá ser promovida por uno a varios sindicatos de trabajado~ 

res". 

El emplazamiento a huelga constituye una advertencia que 

a través de la autoridad se formula al patrón, el conjunto da 

las peticiones que de no ser acatadas llevarán a la suspen--~ 

sión de las labores. Estas peticiones deberán referirse a --

cualquiera o a varios de los objetas de huelgji previstos en -

el artículo 450. Esta significa que las causas de huelga son

especificas y no hay un derecho indeterminado da huelga. 

(2lbis) 

(2lbis) Nestor de Buen Lozano, '~Derecho del T.raba

jo"', tomo II. E:dit. Porrúa, 1977.. págs.--

756 y 757. 



OBLII:i.ACIONf:.S DE.. l.Jl., JUNtA. 

Las obligaciones de la Junta. están establ'!3cidas en los

siguientes precaptos :: E:l articulo 921 dice~~ El Presidenta de 

la: Junta da Conciliacid'n y Arbitraje o las autoridades milln-

cionadas en la: fraccid'n · II del artículo anterio.r, bajo su -

mffs estricta. responsabilidad harán 11 agar al patrón 1 a. cnpia 

del escl!ito da emplazamiento dentro de las cua:tenta y ocho -

horas siguientes a la de su recibo. 

la:. notificacidn producirá. el afecte de constituir al pa 

trón, por todo el t~rmino del aviso, en depositario de la 

empresa o establecimiento afectado por la huelga, con las 

atribuciones y responsabilidades inherentes al cargo~ 

En el primer párrafo del artículo mencior.ado, se obliga 

a, los integrantes de la Junta, a que bajo su más as"tri.cta -

responsabilidad harán llegar al patrón la copia del escrito

de ámplazamiento dentro de las 48 horas siguientes, situa--

ción que implica obligatoriedad para la junta y QIJe sin me-

noscabo de perdida de tiempo debe evocarse a lo establecido

por la ley. 

En al artículo 923 correspondiente a la reforma de la -

Ley Laboral de 1980, se habla acerca de que el Presidente de 

la Junta antes de iniciar cualquier trámite que tenga por o_!l 

jeto la recepcid'n de un emplazamiento a huelga, deberá cer-

ciorarse de que el escrito venga formulado conforme a los r..§! 

quisi tos establecidos por el artículo 920, esto es, que sea

presentado por un sindicato que sea el titular del Contrato

Colectivo da Trabajo, o el administrador del Contrato-Ley -

'1 cuando se pretenda exigir la firma de un contrato colecti

vo deberá ver si es q1.1e no existe ya uno depositado en la 

Junta da Conciliación y Arbitraje competente, para efecto de 



poder ordenar la certificación correspondiente y notificar -

por escrito la resolución al promoventa. 

E:l maestro T:rueba Uxbina, haca ·al comentario del artí

culo qua anteceda, indicando que "la finalidad ea evitar da

ños irreparables a las fuentes da trabajo, ya que con ello -

afectaría a los propios trabajadoras, toda vez qua son lu-q

chas politicas intersindicales para detentar el poder". (22) 

Desde luego q1,1e se considera qua afectivam anta este prJ! 

capta de la ley es adecuado, para evitar huelgas sin razón -

de ser que en un momento dado no únicamente afectan a las -

fuentes de trabajo y a los trabajadores en sí, sino que tam

bién se afecta a la comunidad en general. 

Otra articulo que implica una obligación mds a la jun-

ta es al que se establece en el 924, qua entre otras cosas -

dice, que a partir de la notificación del emplazamiento deb_!! 

rá suspenderse toda ejecución de sentencia, as! como tampoco 

podrá practicara e embarg_o, _aseguramiento, diligencia o desa

hucio, en contra de la empresa o establecimiento, ni secues

trar bienes del local en que se encuentren instalados salvo

cuando antes da estallar la huelga se trate:. 

I .- Asegurar los derechos del t.rabaj ador, especia! 

m ente indemnizaciones, s alar.ios, pensiones y demás prestacig, 

nas dsbengadas, hasta por el importe de dos años de ·salario= 

del trabajador. 

II.- Créditos derivados de la falta de pagos al -

Instituto mexicano del Seguro Social o 

(22) Alberto Trueba Urbina, "Ley F'ederal del 

Trabajo"', E:dit. Porrúa. 1983. Reforma

Proc. da 1980. págs. 425 y 426 e 
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III.- Aseg__urar el cobro de las aportaciones que ¡¡¡l 

pátrdn tiene oblig_ación de sfactua.r al Instituto Nacional -

de la Vivienda de loe !rebajadores z y 

111.- Loa damas cráditos fiscales~ 

Siempre serán preferentes los derechos de los tr_s 

bajado res, sobJ;e los crádita;¡¡ a que se refiaren las fracciQ. 

nas II, III y IV de está precepto 7 y en todo caso las aw-....;. 

t:ua.ciones anterior..es, haciendo notar aste articulo que se -

practicarán s,in afectar el procedimiento dé husiga., 

E.sta precepto establecido por la Lsy tiende a asegur..ar 

los derechos del trabajador, toda vez que en su fracción r
se puede observar que hablan d~ varios concaptos qua si en

un momento el trabajador ya tenía derecho a ellos antes da

la huelga, creemos que es equitativo el que sa lleve a cabo 

el procedimiento a fin de que el trabajador obtenga lo que

la correspondeG 

El artículo 926 dice; La Junta de Conciliación y Arbi

traje citará ·a las partes a una audiencia de conciliación,

an ·la que procurará avenirlas, sin hacer declaración que-

prejuzgue sobre la exis~encia o inexistencia, justificación 

o injustificaci6n de la huelga. Esta audiencia sólo podrá -

diferirse a petición de los trabajadoras y por una sola --

Este precepto origina otra obligación más para la Jun

ta, que consiste ·~m llamar a las partes pare efectos de --

exhortarles a.. que de alguna forma concilien pacificamsnte,

toda vez ·quErla meta fundamental de la Junta, es evitar que 

lleguen a la huelga, debiendose hacer notar la imparciali-

dad de la misma, sin hacer declaración qua prejuzgue sobre-



16 existencil a inexistencia, justificacidn a injuatifica-

cid'n de 1 a huelga, en virtud da que el Derecho del llrabajo

ea un.;, de los llamados Derechos Sociales, lo qua quililre de

·cir que ante todo, es una forma de proteger a los trabaja-

dores. 

La fracción III del articulo 927, dice qua: El Presi-

dente de la Junta podrá emplear las medios de apremio para

obligar al patrón a que concurra a la audiencia. de concili~ 

ción • 

Como se podrá observar, esta fracción más que una obl! 

gación, es un derecho conferido a las juntas, al dscir qua, 

el Presidenta de la Junta podrá emplear los medios de apre-

mio. 

Ahora bien, la obligación de las juntas es buscar la -

conciliación de las partes, ayudando a los contendientes a 

encontrar el derecho que regule o que inclusive deba regu-

lar problemas futuros de sus relaciones jurídicas. 

Ante este hecho, consideramos que se debe dar el valor 

que merecen los conciliadores, en virtud de que es una no-

ble misión, toda vez que, como dijimos es una labor que corr 

siste en buscar una solución armónica con la idea de justi

cia social y as:! como tienen obligaciones, la ley tar¡¡bién -

les confiere derechos para hacerse respetar, pues si los o

breros someten el conflicto al arbitrio de ellas, llegado -

el momento la junta determinará conforme a derecho y la di_s 

taminación de ellas deberán respetarla ambas partes. 
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CAPIT.ULO II. 

EL EMPLAl.J.\ffiiENTO K. HUELGA~ 

Los efectos del emplazamiento a hu.alga son los derechos 

y obligaciones qw s sUl'fJ:en a partir del acto jurídico reali-

zado por los obrar.o~l} efectos que d~H!de luego snvualven e e

llos mismos aparte de los patronas, asi como tambián a 1 as -

propias juntas, situación que deberán resolver estas tras =

parte13 implicadas en el probl&11<>' de acuerdo con lo establee.! 

do por la ley; inmediatamente después de realizado al em¡:lla

zamiento se inicia un periodo da pre-hu elga, o sea un esp a-

cio de tiernpo impuesto por la ley como requisito para que la 

suspensión del trabajo quede legalmente protegida. Cada ese~ 

la en una evolución implica ma,yor.es consecuencias, as! nos -

encontramos que al período da pre-huelga contiene dfectos de 

carácter jurídico que no se presentan en un período ante--

rior, por lo que se nos haca necesario analizar cual es el

momento en el que comien~a y donde termina aste· período; y -

desda luego los efectos q~s en la misma se localizan, consi

derando que al referido período comprende desde el momento -

del emplazamiento, es decir desde q!Je se hace entrega al pa

trón del pliego da peticiones, hasta en que se s~spenden las 

laboras. 

Así vemos que el período de pre-huelga tiene dos objetj, 

vos fundamentales que son:. 

a) Brindar a las autoridades la opoJ;tunidad de in= 

tervenir y conciliar aquellos intereses que se encuentren en 

pugna; y 

b) Dar a la parte emplazada un tiempo razonable P-2 

ra que madi te y analice los p.er juicios que le puede acarrear 

una suspensión de labores. 



EFECTOS DEL EfiiPLA.lAII'iiENTO A HUELGA PARA; LOS T:RABAJADDRES 

Como se hizo notar en el cap!tulo anterior, el art.:!cu .. -

lo 920 de est~ Ley, exige ~loa obreros ciertos requisitos a 

cumplir para llevar a cabo el emplazamiento a huelga, como -

es el caso de la fraccidn I, donde la Ley las exige qua di-

cho escrito deberá dirigirse al patrdn formulando las peti-

ciones y se anunciará al propósito de ir a la huelga si no ~ 

son satisfechas, expresando concretamente el objeto de la -

misma, y señalando día y hora para la suspensión de labores, 

o el término de pre-huelga. 

EJ. efecto que produce en los trabajadores esta fracción 

es meramente sicológico, pues debemos recordar, qua ellos no 

tienen ~tra fuente de ingresos, luego entonces en el momento 

en que emplazan a huelga al centro de trabajo, paulatinamen

te pasan por su mente una serie da conjeturas inciertas y -

que en última instancia, lo q1,.1e menos quisieran es llegar a

la huelga, para no ver menguados los salarios que son el SOE. 

t.:fn de su fa'Oilia y que en muchos· de los casos es el único -

patrimonio con el que cuentan. 

Otro efecto qwe estaría dañando a los trabajadores, es

saber si a la hora del recuento conjuntán la mayoría de los 

integrantes del centro de trabajo sindicalizado, pues sabe-

mos que la Ley en sus artículos 451 fracción ll y 459 frac-

ción I exige, qua la- huelga se lleve a cabo por la- ma~or!a -

de los trabajadores, pues en el caso de no darse este supue~ 

to sería calificada de inexistente. 

La finalidad del período de p·re-huelga es buscar una -

instancia conciliatoria, cuya meta: fundamental ser:Ca procu-

rar un avenimiento entre trabajadores y p,atrones, para as! -
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evit:ar la suspensión da los trabajos; siempre y cuando da sl! 

tisfaccián a las peticionas obrax·as y a las exigencias da la 

Justicia Socia,l, encuadrando perfectaments con la frase de -

la fracción XVIII del articulo 123 constitucional que -dice -

q~¡J e.:: "'Armonice los derechos del trabajo con los del capital'~ 

Ahora l:H.en, es cierto que la huelg-a tiene por objeto al 

triunfo da la justicia social mediante la presión que ejerce 

sobre al capital, paro te.41bién los trabajadores ccn este ac~ 

ción no querrían causar daños inneCesarios_., esto es~ q-;,:a con 

la- parali,zación da los trabajos pudieran verse se:tiamant.a 

afectadas las maquinarias o alg_unos otros implementos del -

centro da trabajo, que pudieran hacer imposible J. a reanuda-

ción da las actividades da ellos mismos, por lo que de algu

na forma deben cooperar para evitar esos perjuicios. 

Por otra parta tenemos q\Je, respecto a la calificación

de inexistencia da la huelga, para redondear lo que con ant~ 

rioridad se expresó en ese supuesto, el artículo 932 de la -

Ley vig_ente nos dice:: qua si la junta declara la inexisten-

cia legal del astado de huelga 1 les dará a los trabajadores

un plazo da 24 horas para que regresen a su trabajo y que e2_ 

to lo notificará por conducto de su representación sindical, 

apercibiendolos qua por el solo hecho de no acatar la resolg 

ción 1 qvedarán terminadas las relaciones de trabajo' salvo -

cm.:aa justificada. 

Desda luego, nosotros considar amos qua si a los trab aj.§ 

dores ya les calificaron de inexistencia legal la huelga, 12, 

g,iciil!Tiente todas las aspiraciones da estos se vend:rian por -

tierra y naturalmente no les quedar!a otro recurso más qu-e -

acatar lo establecido por la Ley. 



El maestro fítario ds la Cusva dice;. ti<Quc; al período d<:l

pra-hu alga es lag alm ent a consti tu e ion al, toda vez CIIJ e con e i

d era la jerarquía del derecho da huelga y llega a la conclu~ 

sión de que es una norma supraestatal colocada encima y fue

ra del alcance del Estado, pues fué una decisid'n soberana -

del pueblo plasmada en la constitucidnw. (22bis) 

Par lo que se concluye que, el periodo de pre-huelga as 

una instancia conciliatoria, para que los afectados busquen

una solución a sus problemas lJ as! los trabajadoras no vean

seriamente dañados sus ingresos eccnómicos4 

(22bis) mario da la Cueva. Ob. cit. pag. 63~. 
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LOS EfECTOS DEl Ei!iPlAZAflliENTO PARA, EL PATR!JN 

Eh Eistoe definitivamente también causa efectos ·al em-pl~ 

zamianto a- huelga¡, pues si bien es cierto que los trabajado .. 

ras forman el conjunto -más débÜ económicamente hablando, 

tamb.ién es ciaJ;to q~a el gremio empresarial no quiere ver -

disminuidas las ganancias que le reditt!an sus empresas, cuan 
do los obreros es tan rindiendo al m á.ximo de su ca¡:u;u:;idad; y 

cuando las llega un emplazamiento a huelga legalment-e inte;r: .• 

puesto, claro que temhién les causa efectos, tanto sicológi

cos como le-gales, por lo que de inmediato, tratan aún a cos

ta de gastar fuertes cantidades da cíinero 9 de nc cumplir con 

las exigencias de .sus obreros, y da alguna forme buscan como 

contrarestar fu.erzas a los trabajadores a fin da llagar a un 

arreglo dentro del período de pre-huelga., evitando así ese -

trágico. fsnómeno qJJe es la huelga. 

La Ley raderal del Trabajo nos hace notar los efectos o 

requisitos legales a cumplir por parte del gremio patronal.

As! tememos que el segundo párrafo del artículo 921 de

la citada Ley Federal del TZ:abajo dice: 

"La notificación producirá el efecto de constituir al -

patrón, por todo al término .del aviso, en cleposi tario de la 

empresa o establecimiento afectado por la huelga, con las a

tribuciones y responsabilidades inherentes al cargo~~. 

Aqu! tememos el primer efecto legal obligata l'io para el 

patrón, situación ~sta que responsabiliza al patrón, a que -

baja su más estricta responsabilidad guarde todos los bienes 

da la empresa hasta en tanto se resuelva sí llegan o no a la 

huelga, toda vez q1.1e la ley castiga a aquél depositario que

haga. mal uso de la cosa en custodia. 
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Por tal ma·tivo transcribimos al articulo 2522 del Códi

go Civil q1,1 a astabl sea lo siguiente~. 

"El depositario está obligado a conservar la cosa obje

to del depósito segtin la reciba y a davolverJ:a cuando el de

posi·l;anta se la pida¡¡ aunque al constituirse el depósito .se 

hc:biere fijado el plazo y ásta no hubiere llegado~ En la. 

ccnsarvación del depósito rasponderd al depositario de los -

menoscabos, daños y perjuicios que las cosas depositadas su

frieren por su malicia o negligencia~~". 

For otro lado tenemos lo qua el artículo 922 de la Ley

citada dice:. 

nEl patrdn dentro da las 48 horas siguientes a la de la 

notificación, deberá presentar su contestación por escrito -

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje~. 

Este mandato de la Ley representa una obligación más p~ 

ra el patrón, ó sea un efecto obligatorio que deberá cumplir 

independientemente que tenga intenciones de 11 eg ar o no a la 

huelga, para efectos de estar en posibilidad de qwe en el CJa. 

so de juzgarlo necesario pueda- mediar el conflicto dentro 

del periodo de pre-huelga. 

El artículo 926 de la mencionada Ley. del r::abajo exprll 

sa :. 

"La Junta de Conciliación Y.. Arbitraje citará a las par

tes a una audiencia de conciliación, en la que procurará avll 

nirlas, sin hacer declaración qua prejuzgue sobre 1 a existan 

cia o inexistencia, justificaci6n o injustificaci6n da la -
huelga. Esta audiencia sólo podrá diferirse a petición da_--
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los trabajadores y por una sola vez'". 

Esta es una obligacidn más para efectos da que el pa .. 

trd'n concurra a la audiencia de conci1iacid'n eo que el pr_§! 

sidenta de la misma procurar~ avenir a las parta:!~ a fin de 

llagar a un arreglo. 

La fraccid'n IV del articulo 927 de la Ltty, dice: 

''Los efectos del aviso a que ss re?iere 

el articulo 920 fracción IV, no se suspanderan por la au-

diencia de conciliación ni por la rebeldia dal pat¿ón para 

concurrir a ella"'. 

Esto es que en el periodo de pra-hualga deber~ de ha

ber cuando menos diez dfas de anticipación .siempre y cuan

do se trate da servicios pdblicos, o en su defecto seis -
d!as para cuando se trate de otros servicios 1 luego enton

ces la fracción IV del citado artículo 927, cuando nos di

ce que no se suspenderá ni por la audiencia de concilia--

ción ni adn por la rebeldía del patrón para no concurrir a 

data, refierese a q~e los patrones bien pudieran tratar da 

alargar el periodo de pre-huelga. 

El maestro Euquerio Guarrero dice: "~ue si el patrón 

o sus r,;pressntantes se niegan a concurrir a la audiencia 

de conciliación, el Presidente de la Junta pueda hacer 

uso de los medios de apremio que la ley señala". (23) 

C:.sto de hecho es uno más da les efectos producidos en 

el ánimo del patrón para que da alguna forma la Ley puada 

presionarlo a que durante al período de pre-huelga~ deba 

llegar a un entendimiento pac.ífico con sus trabajadoras. 

(23) Euquerio Guarrero, ~manual del Derecho del 

Trabajo~ Edit. Porrda, 1979, Pág .. :no. 
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Ahora bien tratandose de una huelga para obtener la ce

lebración o revisión del contrato-ley, exista la variante pj! 

ra que el plazo entre la fecha de presentación del emplaza-

miento a huelga y el día en que se suspendan las labores de

berá tener un m!nimo de 30 d!as. 

En éste último supuesto se puede notar claramente que -

el período de pre-huelga se extiende hacia al patrd'n con un

margen razonable, a fin de que este último tenga opcid'n a--

calculnr sobre las peticiones que los trabajadores hacen an

la celebración o revisión del contrato-ley. 
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EfECT.OS OEL.. EMPlAZAmiE:NTtO 1}., HUELGJi,:. PARJf.- LAS JUNT.f<S 

Como es de suponerse, tambi!lin a 1 as Juntas causa efec·~

tos el emplazamiento a huelga y la Ley especificamant~ indi~ 

ca las obligaciones a cumplir por parte de ásta, con la fin.~ 

lidad de lograr que las parte<:f-se avengan y solucionen el 

conflicto que les hizo llegar a ella, a fin oe evi·tar que la 

pra-huelga desenlace en ése fenémeno tan fatal y negativo 

como ea la huelga; y sacudionckJse todo posible polvo de p-i:i.r-

dalidad a fin de no afect~.:- a ningun:?r de 1 ~~ portes en con-J.. Q,:;) 

tienda, se planta en su papel de árbitro para trat2r de ha--

cer notar los errores ~n que ss encuentran, y ccnfGr~a ~ lu~ 

reglas establecidas por ls Ley trata de oua las do~ part~~ -

en pugna madian el conflicto; por lo qu-e VD-'TICS B :¿:n·~liz2.:r . ...... 

dos y cada uno de los efectos y obligaciones da J.u JunLi"c, 

Así tenemos que el artículo 92.\. al docir que~ 

nEl Presidente de la Junt.a de C.~nciliaCl.Ún ~~~ .... 

tlrbitraje o les autoridudes mancionerlas zn lB t'racción il 

del articulo 920, bajo su :nás estricta. res¡:wnsao::..;.lri;:,d il::r::ín 

llegar al patrón la copia del escrito de emplazami,;ntc dcin--

tro da las cuarenta y ocho horas siguientes a las da su rae~ 

bo. 

La notificación producirá el ~focto de const! 

tu ir al patrón, por todo el término del aviso, <m deposita-

rio da la empresa o establecimiento afecti:.do por la huelga,

con las atribuciones y responsabilidades inherentes al car--

go "• 

~ste pracepto está demandando de los integrantes de las 

Juntas todo su cuidado pare hacer llegar la copia del citado 

emplazamiento dentro del tiempo establecido por la ley a le

empresa emplazada, debi~ndole hacer notar al patrón qua a --
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partir da dsa momento sa constituya por •se solo hacha en 

positario da todos los bienes da la mencionada empresa. 

En el art!culo 924 se hace mención acerca da que a par· 

tir da 1 e notificación, no podrá ejecutarse sentencia algun' 

ni practicara a embargo, aseguramiento, diligencia o dasahu~" 

cio contra los bienes de le empresa o establecimiento ni de.J 

local en que los mismos sa encuentran instalados. 

Prudente disposición, si recorda'l!OS que el Derecho Lebg 

ral es purte ds los llamados derechos sociales y que ante tg 

do se busca fortalecer la justicia social, pues si bien es. 

cierto qus hay empresarios honestos, también es cierto que -

~uchos da los patrones harían marrulleries a fin de qua ind§ 

pendiente:nente de que con algunos juicios da desahucio logr3: 

ban quitar una b!Jena parte de los bienes de la empresa¡ tam:.. 

bién inventaban créditos con los cuales; embargaban y retira

ban los mejores bienes de la misma, utilizándolos an otras -

~ctividades. 

El maestro maria de la Cueva, nos comenta a ése respec

to lo siguiente: 

"los dos párrafos del artículo 921 son una -

més de las expresiones magníficas del espíritu del Derecho -

del Trabajo,, un resultado da la exper,iencia obtenida en la

lucha por la defensa del factor que está expuesto a las for

m<::s más r9finadas de explotación"'• (24) 

Pero volva01os al tema para seguir viendo los efectos y

obligaciones de las juntas ante el emplazamiento, y así el -

artículo 926 de la ley federal del Trabajo dice que:. 

(24) maria de la Cueva, Ob.Cit. P~g. 638. 
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"la Junta- de Conciliación citará a las partes 

a una audiencia da conciliacidn, en la que procurará avenir

las, sin hacer decll!lración qua prejuzgue sobre la existencia 

o inexistencia, justificación o injustificación de la huel-

ga. Esta audiencia. sólo podrá diferirse a petición de los -

trabajadores y por una sola vez". 

Aqui vemos qua 'sta obligación es la que de una mejor -

forma desarrollan las Juntas de Conciliación, toda vez que,

aqui es donde aplican ~u má..s. alto esp:ú:itu de imparcialidad

actuando como meros árbitras para tratar de mediatizar el =

conflicto~ Luego la fr.acción ITT del articulo 927 nos habla

da que el P~esidente de la Junta podrá utilizar los medios -

de apremio necesarios a efecto de obligar al ·patrón a acu-

dir a la audiaocia de conci.liacidn; para éste efecto la. Jun

ta. debe hacerse respetar y si es necesario, que utilice ésos

recursos. 

Ahora bien la fracción IV del mismo articulo dice que,

los efectos del aviso a que se refiere el artículo 920 frac

ción II no se suspenderán por la audiencia de conciliación -

ni por la rebeldía del patrón para concurr.ir a ella. Esto -

es, que e.l. tármina para~ llegar a la huelga- seguirá corriendo 

aunque el patr6n no llegue a dicha- audiencia .. 

Por otro lado la fracción l, del artículo 928 habla a;,.

cerca de qua el Presidente deberá intervenir personalmente_

an las resoluciones que son:: 

a) f'al ta de personalidad 

b) Incompetencia 

e) Los casos de los artículos 469,923 y 935;y 
d) Oecl aración de inexistencia. o ilicitud de

la huelga .• 
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La fracci6n III del mismo articulo dice que: 

"Todos los d!as y horas serán hábil es". 

mientras qua la fracci6n rv·del artículo 928 de la Ley 

dice que: 

"'No sarán denunciables en los t~rminos del ..... 

artículo 710. de ésta Ley loa miembros: de la Junta, ni se admi 

tirán mas incidentes que el de falta de personalidad qua por 

e.l patrd'n podrá promoverse an el escrito:. de ccntestació'n al '" 

empla.<:omiento y por los trabajadoras dentro ds las cuarenta -

y ocho horas siguientes a la an qua sa haya tanido conccimian 

to de la o:rime:ra prenoción del patrd'n , y así la Junta podrá 

dictar r .!!so lw ción ctentro de las veJ.nti cuatro ilor as siguientes 

a la pr::Jmoc:i.6n 1 con <~Udiancia de las partas. 

:cmo se ouede notar, la Ley trata de 'Jislumbrar todas -

l:Is oosiblas ocj9ciones qua pudieran opeme.r las partas parª -

t~f~c-::o'.'i da entorosce1." el procedimiento, y las Juntas son pre

cis;;merrt~: las que podrán ordenar da tal forma la situacid'n -

que para el supuesto da que alguna de las partas quiera saJ.it 

se ds lo establecido .oor la Ley, son los integrantes da ás·ta 

los qua. harán respetar a uno o a otro '1 lo que quisieran axg!J, 

mentar, está parfectamenta. contemplado por la ley., 
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El termino par.a la defensa del patrd'n en al emplazamian

to a huelga, está plasmado en al art:!culo 922 de la ley f'l!lde

ral del Trabajo, cuando dice qua el patrón deberá presentar .. 

su contestación por aac:rito anta la Junta de Conciliac:l.d'n y .. 

Arbitraje, ·dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a

la notificacid'n. 

Partiendo de éste precepto qt,~eda establecido el ti!irmir1o·~ 

para la defensa del patrón, la que conlleva una serie de efe,E_ 

tos que el patrd'n tiene obU.g ación de cumplir y, es que ésta

as una carga procesal para ~l¡; sin embaJ:go la ley no habla -

acarea de qua: si este no cumple asa mandato de la Ley, a qt.!S= 

se harfa acreedor, pues incluso en la prác·tica la cor1testa--

ción se hace fuer~ del per!odo marcado por la ley, misma qu:::, 

deja al arbitrio del patrón contestar o no dicho emplazamien

to, toda vez que no se impone una sanción para el supuesto rye 

que no cumplae 
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fORmAS DE. DEFENSA. PARA EL PAT.RON 

Para.los patronee existen varias formas para defenderse 

ante esta situació'n, primerem113nte diremos, q!,Je siguiendo con 

mucho cuidado los requisitos de fóndo y forma en el procedi

miento de las obligaciones qw a para. ellos implica, tanto co

mo da las obligaciones para los trabajadores; así seguramen

te estarán atentos al procedimiento vigilando que se va~ran ~ 

dando los pasos qua 1 a Ley determina a los trabajadores, a -

fin da que el minimo error cometido por éstos lo hagan valer 

ante la autoridad correspondiente para defenderse, y es que

ellos anta esta situación no tienen alte¡•nativas para ata--

car, sino exclusivamente estar a la defensiva; por lo que t~ 

nemas que, desde el momento que reciben la notificación, an~ 

lizan el escrito y aunque es obligación de las Juntas vigi-

lar que llene los requisitos, también éstos estarán pendien

t<es del procedimiento y como ejemplo, en la fracci6n I del ~ 

artículo 920 dice, q1,.1e dicho escrito deberá entre otras co-

sas:: señalar el término de la pre-huelga, y da acuerdo con -

lo qf,le señala la fracción III del mismo precepto en el q1.1e -

se hace notar el mínimo de tiempo con el que deberá darse el 

emplazamiento, a partir desde luego, en que quede notificado 

el patrol'í, situación qua si no se cumple, ~átos tendrán la•

oportunidad de solicitar la calificación d'e inexistenci.\llt de

la. huelga establecida en el art.!culo 929 de la Ley. 

Por otra parte, generalmente solicitan a las JU!ntas el 

recuenta de los Trabajadoras, en virtud da lo establecido en 

al art!Clllo 451 fracción Il y 459 fracción I, con la finali

dad de lograr hacer nUJtar a las Juntas que no es la mayor.ía

de los trabajadores, los que qiJieren llegar a- la. huelga y p~ 

r.a esto se valen de .bos despidos de trab.ajadores par.a tr.a:tar 
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de; CIIJS, los votos de. los despidos no v'-algan en el recuento., -

per.o desde 1u.eg9 esta tipo de- marx::ullarfas estan contempla-

das en la Ley, concretamente, en el artículo 931 que, a la le

tra, dice-: Si se ofrece. como prueba. el recuento de los traba

jadores, se observar-án las no1'11!as siguientes: 

L La :Junta señalará el lugar, día y hora en 

que deba afec:tu arsa. 

IL. Unicamente tendrán derecho a votar los -

tr.abajadores de la empresa que concurran al recuento,. 

III. Serán considerados trabajadores de la "" 

empresa los que hubiesen sido despedidos del trabajo después 

de la fecha de presentacidn del escrito de emplazamiento ... 

I\t. No se computarán los votos de los traba

jadores de confianza, ni los da los trabajadores que hayan -

ingresado al trabajo con posterioridad a la fecha de presen= 

tacid'n del escrito de emplazamiento de huelga:. y 

\J. Las obje-ciones a los trabajadores que con 

curr-an al recuento, deberán hacerse en el acto mismo da la -

diligencia.., en cuyo caso la Junta citar.á a- una audiencia de

ofrecimiento y randicid'n de pruebas o 

Por lo que compete a los trabajadoras estar atentos al

procedimiento para no ver diesmados sus votos al momento del 

recuento. 



EfE.CTiOS DE LJ\,. DEfENSA, PATRONAL 

La. defensa patronal puede. producir algunos efectos o con 

secuencias hacia los trabajadores, en virtud da que como se -

menciona con anterioridad el patrón debido a su capacidad ec9. 

nómica se encuentra en un pleno de superioridad en relación a 
los trabajadores, lo que en un determinado momento las dá --

ciertas ventajas y por. eso a los propios trabajadores lógica

mente causa efectos, por ejemplo 9 el hecho de ql,la los patro-

nes utilizando uno de los medios de defensa emplee ciertas B.!; 

g_l.lcias como provocar. a los trabajadores para qua t:'!stos origi

nen la violencia, situación que les traería como consecuencia 

J.a calificación de ilicitud da la huelga, sancionada por sl -

artículo 934 de 1 a Ley. 

Anta este tipo de provocaciones es necesario que los t.r~ 

b.ajadoras conserven la ecuannimfdad y traten inclllso de docu

mentarse en la Ley con el fin de llevar por al buen camino su 

objetivo, e.·incluso de acuerdo al pliego de peticiones marca

do en el emplazamiento a huelga interpuesto por ellos ante -

las Juntas de Conciliación, como éste ya no es posible modif.i 

carla, cuando menos seguir con la firme idea de culminar air9. 

samanta sus aspiraciones • por lo que deberán cuidar de cum--

plir los reqtJisitos señalados por la Ley. 

Por. otro lado el gremio empresarial tambián podría utilj. 

zar. dentro de sus variadas arg.ucias para defenderse la decla

racidn pdblica con cualquier de los medios masivos de comuni

cación, ya sea Radio, Prensa o Televisión a fin de producir

en el ánimo de la comunidad general efectos negativos contra

los trab~jadores. 

An~e dicho desplante de los patrones, los trabajadores -

también pueden y de hecho lo hacen envían desplegados y hacen 
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mani fastaciones donde con pancartas informan a 1 a opinión pú'

blica sus deseos a incluso acudan anta las autoridades Estatj;! 

les o Federales pará tratar da log_rer q!Je se les resuelva po

sitivamente el problema planteado$ aunque es·tas accionas ya -

no estan dentro del marco Legal, sino más bien político.. 
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CAPHULO III 

EST.ALLAMIENTO y, PROCEDimiENlTü DE Lit HUELG.Jl. 

El estallamiento de la huelga daspu.és da haber seg.uido -

el procedimiento correctamente., debe darse exactamente el dfa 

y la hor;a: especificado en al escrito de emplazamiento, aún -

cuando al pat~cín hubiese pedido una prórr.oga 9 si los trabaja

dores no estuvieron de acuerdo sobre la petición patronal, el 

estallido debe darse. Porqt,Ja en algunas ocasionas las patro-

nes solicitan a las autoridades competentes su presencia a -

fin de que cor:r..obor.en q!Je. la huelga no estall6 al d!a y hora

anunciadop para efecto de que puedan solicitar a la .Junta da 

Conciliacicín la. calificación de- inexistencia. 

Ahora. bien, los trabajadores tienen la costumbre de col.Q, 

car las banderas rojinegras en la puer.ta. del estab~acimiento

de la empresa. par.a. hacer notar. qwe a partir. de ese momento, e.§_ 

t.alla la huelga, situación no contemplada en la LeY., por lo -

que no consideramos necesario ésta hecha_, pues más q!,Js juridi 

co éste hecha constituye un simbola social 'J.. política, lo su

gerible seria qt,Je al momento mismo de qua se dé el estalla

mienta de huelga, los obr-eros dejan de tr-abajar e inmediata-

menta salgan de sus puestos da. trabajo, para efeétos da que = 

sí hay algún inspector da trabajo solicitado por el patrdn, -

se percata qi,Je la huelga. estalló exactamente al día y la hora 

anunciada. 

El articula 443, dispone q¡.¡e:. "La huelga debe limitarse .. 

al mero acto de la suspenaicín del trabajom. lcertado manda--

miento, que el sindicato debe hacax: notar: ~ntre el núcleo tr~ 

bajador, pues como anteriormente-_ se hizo notar qua muchos --

obreros carecen de preparacicín, dado al g.rado de de.sarx:ollo -

en qua se encuent:ca ·nuestra población, y si esto lo realizan-



80 

exactamsnte de acuerdo a la disposicidn del mencionado arti-

culo, se ha,cen merecedores conforme a. nuestro criterio a- lo -

establecido en el artículo 449 de la· Ley q!Je entre otras co-

sas dice q1.1e :~ 

"La' Junta de Conciliacidn .Y las Autoridades -

Civil ss deberán prestar a las trabajadores, las g arant!e.s ne

cesarias Y.. el auxilio q!Je soliciten para suspender el traba-

ja"', dicha providencia consideramos que fui incertada la Ley, 

can el fln da prevenir algunas posibles maquinaciones patron.,<J;! 

les, qJJa a toda casta tratan de evitar el paro de actividades 

da las trabajadores e 

Por otro lado el artículo 447, establece: 

''La huelga es causa legal de suspensidn de los efectos de las 

relaciones de trabajo por todo el tiempo Q&Je dura'' .. 

Ante este precepto se cree, que ni los patro

nas, ni los trabajado res pueden exigir el cumplimiento de las 

relaciones de trabajo, hasta en tanto no se da por terminado

el conflicto. 

Así el artículo 451 dispone q!Je: "Para suspen. 

der los trabajos se requiere' ... 

I. Que la huelga tenqa por objeto alguno o a.J. 

gunos de los señalados en el. artículo 450; esto significa, 

que la huelga. no podrá llevarse a cabo si no se señala expre

samente algunas de los objetivos ennumerados en el articulo -

4,50 e 

La fraccidn II del citado artículo 451 señala 

que :;·La suspensi6n se realice por la mayor!a de los trabajad.Q. 

res da la empresa o establecimiento ....... .. 
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Pues bien, esta rsq¡.¡isito ea sumamente indispensable, ya 

_(:j de otra- forma no se concebirfa una huelga, porq¡.¡e si bien 

es cierta, en principio es un derecho individual de cada tra

bajador, también es cierto q~a ese derecho lo deben hacer va~ 

lar colectivamente 'J. desde luegiJ tiene q.ue" ser la ma).loria los 

que suspendan las actividades, aunque como sigue diciendo el 

artículo, la determinación de la mayor fa, solo podrá promover 

se como causa para solicitar la declaración de inexistencia -

de la huelga, y en ningún caso como cuestión previa a la sus

pensión de los trabajos. 

Es clara la disposición de esta fracción, pues para solj. 

citar la inexistencia de la huelga, existe un procedimiento -

aspecial plasmado en el artículo 929, de la propia Ley fede-

:ral del T.rabajo_. 

Por Último la fracción III del artículo que nos ocupa dj, 

ce: "Que se cumplan previamente los requisitos señalados en-. 

el artículo 920; los mandamientos u obligaciones que implican 

las fracciones del artículo mencionado, quedaron analizadas -

en un capítulo anterior en relac·ión con el emplazamiento. 

Así podemos agregar que en el per,odo que nos ocupa, el-

momento culminante de la misma es precisamente el estallamie.!l 

to, esto es, que se ha terminado con lo que era solo una ame

naza para la parte emplazada, toda vez que ahora es una real_! 

dad, y esto, como se indicó anteriormente debe comenzar exac

tamente el día y hora fijados en el empl azam ianto o en su ca

so en la prórroga o prórrogas que ambas partes hubieren acor

dado, y una vez dado el estallamiento de la huelga, desde lu1! 

g__o tiene sus efectos o consecuencias sobre los trabajadoras y 

patrones. 



EfECTos· DEL ESliAllAffiiE.liJTO OE LJl, HUELGA. PARA. LOS OBREROS 

Para. iniciar la explic<~.cidn da asta tema, vamos a empe-

z.a.r diciendo qua no todos los trabajadores al servicio da la

empres·a afectada por la huelga suspenden sus labores., toda .,._ 

vez que la Ley da referencia dispone en su articulo 935 q!Je -

antes da la suspensidn de los trabajadoras, la junta con au-

diencia de las partes fijará el número de tr~bajadores que d~ 
berá continuar trabajando para que sigan ejecutándose las la

bores, cuya suspensidn per judiqus gr.ave.'!lente la segurided y -

consarvacidn de los locales, maquinaria y mater.ias primas o -

la reanudación de los trabajos. 

Per.o en el caso sxtremc:Lde qt,Je los huelguistas se nega-

ren a. prestar los servicios req!Jeridos, el patrón poc'r~ ut.ilj. 

zar a otros trabajadores y la junta si lo juzga pertinente, -

solicitará el auxilio de la Fuerza Pública, con el fin de a•

que puedan prestarse dichos servicios, lo anterior se crespre~ 

de de lo dispuesto por el artículo 936 de la citada ley F'er!~

ral del T.rªbajo. 

Desde luego que se cree adecuada dicha disposicid'n • ei -

consideramos que el derecha del trabajo, aunque es protector

de la clase obrera, tembián va m<is allá procurando el auge de 

la producción Q\Ja tiende a agilizar el desarrollo industrial

del país. 

Por otra parta se sabe qua loqicamentapor diferentes 

causas es muy remoto suponer que la huelga se lleve a cabo 

con el consentimiento unánime de los tr.abajadares ya qve no -

falta entre ellos quienes desaprueben el movimiento de huel-

ga, y en todo caso para que ~sta se lleve a; cabo, los contra

rios a ella siempre tendrán que ser la minoría y desde luego

asta minoría no podría proseg_uir con sus labores pues se ofe.u 

den los derechos de la sociedad, de acuerdo a lo dispuesto en 
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el inciso b) da la fraccidn II del artículo 4o que dice: 

La fraccidn II "Se ofenden los derechos de la sociedad 
en los casos previstos po~ las Leyes". 

b) Cuando declarada una huelga en iguales términos de

licitud por la mayoría de los trabajadores de una empresa,

la minóría pretenda reanudar sus labores o siga trabajando• 

De acuerdo con la disposici6n se sobreentiende que la Ley -

protege a la huelga para al supuesto de que se dé un acto ~ 

semejante, y desde luego, aquí surge nuevc.mente el acertado 

criterio de que la huelga es un derecho de las mayorías o-

breras, las que s! el caso lo requiera, para suspender las

laboras en los establecimientos da la negociacidn o patrón

afectado, pueden solicitar a la Junta de Conciliaci6n y Ar

bitraje o Autoridades Civiles, el auxilio necesario a fin -

de poder realizar la suspensión. 

As! también tenemos que los efectos de la huelga, tam

bién tienen repercuciones en algunos de los trabajadores de 

confianza, que sin ser patrones, ni pertenecientes al nú--

cleo sindical de Trabajadores Huelguistas, sufren las cons.§l 

cuencias 16gicas de una huelga y se considere que también -

son afectados ante un fenómeno de esta naturaleza, pues au.Q. 

ql,le sean afectos al movimiento tienen que quedarse al mar-

gen de él, de acuerdo a lo establecido en el artículo 931 -

fracci6n IV que a la letra dice: 

"No se computarán los votos de los trabajadores de co.u 

fianza, ni los de los trabajadores que hayan ingresado al -

trabajo con posterioridad a la fecha de presentaci6n del S.§. 

crito de emplazamiento de huelga". 
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Pero tambi~n debemos hacer notar qua los logros que

alcancen los trabajadores hu.alguistas se extienden hasta

ellos, toda vez que as! lo dispone el articulo 184, q\,Je -· 

entre otras cosas dice, las condiciones de trabajo conte

nidas en el Contrato Colectivo de trabajo que rija en la

empresa., se extenderl!n a los trabajadores da confianza, -

salvo disposicid'n en contrario consignada en el mismo Con 

trato Colectivo. 

Para efectos de aseverar tal dicho en el sentido _de

que ta'11bién algunos trabajadores de confianza resultan a

fectados ante un movimiento de huelga, se hará la exposi

ción de la ejecutoria- (479) extraída del compendio IV de

Laboral de Jurisprudencia del jurista Salvador Castro Za

valeta, que a la letra dice:: 

"Huelga, Suspensión de los Salarios de los

T-rabajadores de Confianza". No es falta de providad del -

patrd'n el no cubrir les salarios de los trabajadores de -

confianza de la empresa afectada por un movimiento da --

huelga, por estar suspendidos sus contratos como conse--

cuencia de la huelga. (25) 

Amparo Directo 4351/70 .- La magdalena, S .A, 

3D de Junio de 1971 .- 5 votos .- Ponente:: Ramón Cañedo Al 
d:rs.te .. 

Informe 1971, cuarta sala página 36. 

(25) Salvador.. Castro Zavaleta, "'55 Años de 

Jurisprudencia mexicana", 1917 a 1971, 

Editada por Cárdenas Editor.. y Distri

buidor, Edición 1981, Páq. 200 y 201. 
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EFECTOS DEL E:ST.ALL Alll IENT.O DE: U\: HUELGA PARA EL P IURDN 

Para entrar en materia vamos a definir el término "Efec

to" y asi poder hablar congruentemente, así tenemos que Ra--

fael de Pina Vara, nos défine el t~rrnino, diciendonos primar!! 

menta.ql,le;. 11r.facto es la consecuencia natural da un acto"'. 

En segundo lúgar el mismo jurista apunta lo que es un -

efecto jurídico y dice que: "Es la consecuencia jurídica nat.!:J_ 

ral da un acto"; (26). 

Por lo que una vez definido el término 1 pasaremos a di-

cernir can la mayor propiedad posible el tér1:ino en estudio,

que implica para el patrón, as! diremos que da acuerdo a nue]_ 

tro humilde criterio que sl afecto más desastroso para el pa

trón as que a partir de ase momento deja ca percibir las al-

tas ganancias que le reditúa la empresa y no solo eso, sino

que lo más probable es que le arroje pérdidas. 

Por otro lado, la Ley le hace algunas prohibiciones a-

consecuencia de dicho fenómeno, dentro de este aspecto, nos

encontramos que los despidos que intentara el patrón, serán -

ineficases. 

Con anterioridad se había hablado de ésto, al tocar el -

tema de la pre-huelga., ya que durante dicho período se prohi

ben, pues con mucha más razón en el período que nos ocupa, 

encontrando tal afirmación en lo dispuesto por el artículo 

123 fracción XXII constitucional, cuando dice que: 

"El patrono que despide a un obrero por haber 

tomado parte en una huelga l!cita, estará obligado" •••••• 

Asimismo al artículo 4o fracción Il inciso a), también -
(26) Rafael de Pina Vara, ':Diccionario de Derecho", 

Edit. PorrtJa, 1980. pag. 241. 
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prohiba al patrón la· substitución de alg_ún o algunos de los -

trabajadores huelgyistas y lo expresa como sigue:: 

fracción II "Se ofenden los derechos de la· sg, 

ciedad en los casos previstos en las leyes y en los siguien-

tes"·. 

a) Cuando declarada una huelga. en los térmi-

nos que establece esta Ley, se trate de substituir o se subs

tituya a· los huelguistªs en al trabajo que desempeñan, sin -

haberse resuelto el conflicto motivo de la huelga"', 

Por lo que, como apuntamos lineas arr.iba, son inefica--

ces, los despidos que el patrón haga en este supuesto y desde 

luego lo consideramos acertado, toda vez que el patrón por la 

cólera que lo inunda, es capaz hasta de despedir a uno o a V.f! 

rios de los líderes del movir¡¡iento, para contrarrestar fuer-

zas a éste, independientemente~ de utilizar una de sus más efJ. 

cacas armas de defensa, como es la calificación de la huelga, 

da la que nos ocuparemos en el siguiente capítulo. 
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CAPITULO IV 

LA Ci\LIFICACIDN DE.:. LA. HUELG,A, 

En la· tegislqción Laboral m·axicana, la calificaciórr da -

la huelga es todo IJ!if procedimiento_, dado que la misma Ley. es

t.ablece las normas a- seguir para poder lLevarla a cabo, ini-

ciándose a parti.r- de q1,1e la empresa a tercero·s perjudicados -

la- soliciten, cabe mencionar qf,Je, durante el procedimiento se

deba escuchar a las partes en conflicto. atendi.edo a los prin~ 

cipios de. garantfa de audiencia, consignado an la Carta magna., 

Ahor . .a, bien, de la calificación qt.Je ala- huelga se le· dé,. 

va a depender que los trabajadores vean más corta la meta: pa

ra ver .. colmadas sus pret.enciones, o bien par.a cortar de tajo

sus aspiraciones y desde luego naturalmente qwe para el sec-

tor. empresarial se sufr.ir!a de la misma forma, a contrario -

sensu que a los trabajadores s! a la huelg_a le dan la califi

cacid'n de.c inexistente serían l,os patrones los triunfadores de 

dicha. contienda Y. por lo tanto. estarían exentos da cumplir -

las pretanciones de los obreros. 

Para ser más precisos la calificación de la huelu.~ tiene 

distintas denominaciones· 'J ~stas pueden variar en funcióñ de-

la satisfact;ión o no de los reqiJisitos de fondo y forma t¡IJa·

los obreros huelguistas deben cumplir, as! una huelga puede -

calificarse como sigt,Je:.: 

a) e:·xistente. o rnexistente; 

b) Lícita o ilícita; 

e) Justificada o Injustificada. 

fiunqwe esta lflt-ima_ denominacidn ya. no corresponde al. prQ_ 

cedimiento de- calificaciónp toda vez, para q~e se le de 1-~ -

justificación o injustificacidn a la' huelga., es nece.sario. q1.1.a 

se-califiqt,Je·de.. existente. primero y después, qiJe los t.r.aba.ja

dores decidan someter el conflicto al arbitrio. de-las J'unt.as-
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de Conciliación, para. qua éstas, después de estudiar cuidado

samente el :asunto en cuestión, determinen la- imputabilidad o 

inimputabilidad del patrón en el laudo correspondient@!;. 

As! vemos, qua en el artículo 444 de la L.ey vig_,ente se -

establece:-

"Huelga legalmente existente es la que satis

face los requisitos y persigue los objetivos señaladas en el

articulo 450". 

Aquí se nota claramente, como la legislación laboral di§. 

pone con mucha congruenciara los obreros huelguistas, quepa

ra que ésta sea legalmente existente deberán supeditarse a -

los requisitos, as! como perseguir algdn o algunos de los ob

jetivos señalados en la misma~ 

Por otro 1 ado, se considera prudente hacer notar en que

supuestos incurr-irían los huelguistas para caer dentro de la

figura jurídica de ilicitud, tomando como base lo establecido 

en el artículo 445 de la Ley que a la letra dice; 

"La huelga es ilícita:: 

I. Cuando la mayoría de !os huelguistas ejet:y, 

ten actos violentos contra las personas o las propiedades; 

Il. En caso de guerra, cuando los trabajado

res pertenecen a establecimientos o servicios que dependan -

de! Gobierno". 

En la fracción I da este artículo es pertinente denotar

dos cosas importantes, q1,1e son de acuerdo a nuestro cr.iterio: 

a) Que las personas y las propiedades a qua -

se refiere, deben ser precisamente los patrones de la empre-

sa; así como 1 as propiedades de la misma; y 



b) Qua cuando la Ley habla de may_or:!a deba -

entenderse exactamente al so;h. más 1, para as! poder encuadrar 

dentro del ilícito, pues en el caso da que fueran unoé cuan-

tos los desordenados, no puede calificarse de il.ícita la huel 

ga, ya· que en todo caso a los pocos huelg__uistas q!Ja incurrié

ron en el ilícito, se les deberá rescindir el contrato y apl! 

carseles la- Acción Penal correspondiente, pues el dañar a to-

da la colectividad no sería justo. 

Por 1.11 timo al articulo 446 dí!! la- l .F"".T.. indica cual es -

la huelga Justificada, diciendo que es aquella cuyos motivos

son imputables al patrón, ésta como ~a lo dijimos la determi

nará la Junta de Conciliación y ,qrbitraje. 

Pero como al inicio del estudio del capitulo qua nos ocy_ 

pa mencionamos que la calificación da la huelga es todo un-

procedimiento, va<nos a hablar de ~sta de la forma m<!s expl!ci 

ta posible. 
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TERMINO PARA· SOLICITAR LA. CALiriCACION DE LA HUELGA 

Debernos recordar qve sf durante el período de pre-huel-

ga, los trabajadores y patrones no llegaron a un avenimiento

o convenio, llegado el término del emplazaT.iento, los obreros 

tendré.'ln que llegar al estallido de la huelga, denotandolo con 

la paralizaci6n de labores, por lo que el sector empresarial

tendrá a partir de ese momento un plazo fatal, el que será de 

72 horas de acuerdo con lo establecido en el precepto 929 de

la Ley Regla'l'!entaria del artículo 123 Constitucional, que se-

rá de letal importancia para los interesados si quieren que -

se 1 es declare de inexistente o ilfci ta la huelga; as! al pr~ 

cepto mencionado dice que:. 

r "'Los trabajadores y los patrones de la empre-

sa o establecimiento afectado, o terceros perjudicados, po--

drán solicitar de la Junta de Conciliación y Arbitraje, den~

tro de las setenta y dos horas siguientes a la suspensión de~ 

trabajo 1 declare la inexistencia de la huelga por las causas

señaladas en el artículo 459 o por no haber cumplido los re-

quisitos establecidos en el artículo 920 de esta Ley. 

Sí no se solicita la declaración de inexistencia, la --

huelga será considerada existente para todos los efectos leg~ 

les"'• 

A- rn ayor abundamiento el maestro Nestor da Buen lozano 1 -

nos comenta lo siguiente: 

"El ejercicio de este derecho está limitado -

en cuanto al tiempo de manera qua si no se plantéa la inexis

tencia dentro de las setenta y dos horas sigui-entes a la sus

pensión del trabajo, precluirií el derecho para hacerlo ya que 
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si no as solicitada la inexistencia, -ésta será considerada e

xistente para todos los efectos legales"'. (2-7) 

El último párrafo de la Ley constituye una prevención -

para los interesados en que se declare la inexistencia legal

de la huelga, modalidad que no exist!a en la Ley de 1931, pe

ro qJJe sin embargo hablaba de qua, de oficio declararía antes 

de las cuarenta y ocho horas la inexistencia legal si no se ·

llevaban los requisitos de fondo y_ forma que se raquir!an pa

ra la suspensión de las labores (articulo 269 de la Ley de --

1931). 

Por lo que se infiere que hubo algunos ca11bios de tras

csndencia entre la Ley de 1931 y la actual, cambios que sin -

duda alguna benefician a los trabajadores, pues el artículo -

269 de la antigua Ley, no solo, no los protegía, sino que los 

perjudicaba al declarar de oficio la inexistencia de la huel

ga. 

As!, en relaci6n al precepto· qi,Je se comenta el maestro -

fnario de la Cueva, dice q1,1e:; 

11La jurisprud~ncia y la doctrina dsdujaron al 

concepto de huelga inexistente, argumentando, que en tanto no 

se dictara resolución, dsta no debía calificarse; por otro 1~ 

do el espíritu del último párrafo del articulo 929, obliga a

las autoridades a otorgar a los huelguistas la protección ad_!!! 

cuada a sus derechos, deduciendo también que no era necesaria 

una declaratoria especial de existencia del estado de huelga, 

puesto qua esta situación se presumía de la ausencia de una -

declaración de inexistencia"'. (28) 

(27} 

(28) 

N estor de B. u en Lozano , 'toar echo del 1ir aba
jo"'• Edit. Parrúa, 1977, pág. 770. 
maria de la Cueva, "'Nvo Derecho mexicano -
del Tr:abajo"" 9 E:dit. Porrúa, 19"79, pág. 602. 
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CAUSAS PARA SOLICIMR LA CALIFICACION DE: LA" HUELGA: 

El primer párr.afo del articulo 929 nos dice q!Je, expre-

sataante tienen qt,Je· señalarse las causas que deberán dar pauta 

para la declaracid'n de inexistencia de la huelga y qua ástas 

tendrán que ser cualqt,~iera de las señal2das en el artículo --

459, o en su defecto hacer notar que no se cumplieron los re

quisitos establecidos en el artículo 920, lo qua se considera 

qJJe desde luego el patrón o las partes interesadas habrán de

not~do con precisión en su escrito, para hacerlas notar a las 

Juntas, toda vez que dice el artículo 930 de la Ley al final

de la primera fracción, "no podrán aducirsa con posterioridad 

causas distintas a les ya mencionadas en la solicitud, motivo 

por lo que primera'!lente nos abocaremos al estudio de los su-

puestos que menciona el artículo 459. 

Así nos encontra'TIOS con que el art!culo de referencia, -

requiere para que la huelga sea legalmente inexistente, cual

quiera de los tres supuestos mencionados en las siguientes -

fracciones: 

I. Sí la suspensión del trabajo se realiza -

por un número de trabajadores menor al fijado por el artículo 

451 fracción II; 

II. Yl!e no haya tenido por objeto alguno de -

los establecidos en el articulo 450; y 

III. S! no se cumplieron los requisitos seña

lados en el articulo 920. 

Primero veremos que la fracción II del artículo 451 dice 

qt,Je la suspensión del trabajo deberá realizg¡rse por la mayo

ría de las trabajadores, lo que quiere decir qua cuando manos 
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deberá ser al 50:' más 1, el total de los trabajadores que es

tán de acuerdo con la huelga, esto es, que. si ese "llno 1
" q!Je -

conformar!a la mayor!a se retractara a la hora del recuento,

no habría mayoría y desde luego la huelga se declararía ine-

xistente. 

Ya el maestro Nestor de Buen Lozano 1 nos aclara la im:'!"~ 

portancia del recuento para la existencia o no de la huelga,

dicie~do lo siguiente: 

11la comprobación de s! la mayoría de los tra

bajadores apoya o no el movi!!lientc de huelga constituye sin -

duda ::~lguna, el elemento básico da toda declaración de ineXi.§. 

tencia. De ahí que en la Ley se haya regulado con espec~al ri 
gor, sin perjuicio de atribuir a las Juntas un razonable mar

gen de discreción en el procedimiento correspondiente"'• (29) 

Este procedimiento de que habla el maestro da Buen loza-

no, lo señala el articulo 931 de la Ley que cuidadosamente i.'2 

dica las normas a seguir para llevar a cabo legalmente el re

cuento, aclarándo dicho precepto que las objeciones a los tr_2 

bajadores que cancurrfm al recuento 1 deberán hacerse en el a_E 

to mismo de la Diligencia y en todo caso la Junta citará a -

una Audiencia de ofrecimiento y rendición de pruebas. 

Estas desde luego, se refieren a los trabajadores que B!lJ. 

bas partes pudiéran objetar durante el recuento. 

Por otro lado la fracción II del artículo 459 se refiere 

que no haya tenido por objeto alguno de los enumerados en el

artículo 450 1 ante esta situación si se señala que .el objeto

o algun~ de los objetos no están encausados conforme a lo di.§. 

puesto por al artículo 450 es muy factible que se trate del -

(29) Nestor de Buen Lozano "Derecho del -
Trabajo". Edición 1977. Tomo II. Pág 
771. 



qJ;Je señala la fracción r: de dicho artículo, ya q!Je:. es muy fr_! 

cuenta: que no se distinga tan faciJ.mente el deseq!Jilibrio en

tre capital y trabtjo, yá: Q\JB ~ste g_eneralmente suele darse -

de manera subjetiva. 

Aq4í desde luego surge una interrogante para nosotros y 

as, ¿ que deba: entenderse por deaeq!Jilibrio entre los facto-

res de la produccicfn'?, recordemos Q!JS la- fraccidn I del art!~ 

culo 450 es una reproduccidn de la frase consignada en la --

fracción XVIII del precepto Consti tuciona1 (123), que. se refi,! 

re al trabajo, y que la- Ley reglamentaria del citado artículo 

da la Carta magna no fija con precisidn, ya q!Je. carece de 

técnica legislativa, pues reglamentar q!Jiere decir o mejor dl, 

cho debe tener por objeto, tender a, explicar los casos de -

aplicacicfn del precepto reglamentado, y aquí los legisladoras 

adolecieron de esa explicacicfn. 

Por lo que creemos pertinente agregar para concluir con

el estudio q\,le nos. ocupa, que '"El equilibrio entre los facto

res de la produccicfn"', puede variar de acuerdo con la ideolo

gía de q!Jisn la emita, pero para mayor abundamiento expondre

mos el criterio de dos autores y jur!stas mexicanos, muy res

petados por nosotros por su tell!cfn y profesionalismo con que -

se pro~undizaron en el estudio da la materia., 

Primeremente hablaremoa del extinto Dr. mario de la Cue-

va qua dica :. 

"El equilibrio a que se refiere la fraccicfn -

18 del artículo 123, debe cristalizar en un derecho indivi--

dual de trabajo justo, o sea, en una distribucicfn equitativa

de los beneficios de la produccidn,.~$~ (30) 

(30) Mario de la Cueva, "Derecho Mexicano del
Trabajo n·~ Edicid'n 1949, liomó Il, pág. 835 



Por otro lado en una obra ya más actualizada el mismo 

Mario de la Cueva nos dice:. 

"'A fin de evitar interpretaciones torcidas -

respecto de conseguir el equilibrio entre los diversos facto

res de la producci6n, conviene precisar desde ahora q~e el -

concepto, armonía da los derechos del trabajo y del capital -

es de tal manera amplio, q1,1e no e.xiste peligro de limitacio-

nes al ejercicio del derecho obrero"'• (31) 

rresde luego la diferencia entre el concepto de aquel en

tonces y el actual, consista en que en aquel entonces el mae§. 

tro de la Cueva precisó la justa eqwidad que debe existir en

tre. capital y trabajo, y hoy nos da un amplio bosq!Je-jo del P.!! 

norama diciendonos que, no hay peligro de limitaciones al e-

jercicio del derecho obrero. 

Ahora 1 e corresponde el turno al jurista Alberto !rueba

Urbina que nos dice: 

"En la ejecutoria de 20 de Septiembre de 1935 

unión sindical de peluqueros, se define el "equilibrio',. en -

los siguientes tárminos: .•••• La fracción 18 del articulo 123 

Constitucional previene que las huelgas serán lícitas cuando

tengan por objeto conseguir el equilibrio, armonizando los dJ2 

rechos del trabajo c6n los del capital, eq~ilibrio que no es

otro que la existencia de las mejores condiciones posibles de 

trabajo, hasta donde el estado econ6mico de las negociaciones 

lo permitan, y derechos de los trabajadores que consisten, -

precisamente, en que a todo estado económico bonancible debe

corresponder, igualmente, un mejoramiento en las 

da trabajo "'• {32) 

condiciones-

{31) 

(32) 

maria de la Cueva, "'Nuevo Derecho mexicano 
del lrabajo", Edit. Porrda, 1979. p¡gs.604 
y 605. 
Alberto Txueba Urbina, "Derecho Procesal -
del Trabajo", T.omo III, Edicidn 1943, p~gs 
34 y 35. 
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Como se puede observar en el criterio del maestro rrueba 

Urbina, es una teoría meramente subjetiva, pues lo que para -

unos es, para otros puede no ser, lo q!Je rea-firma nuestra tá

sis en el sentido de que decimos que~ lo plasmado en la frac

ción I del artículo 920 de la Ley en cuanto a la busqueda de

la armonía de los derechos del trabajo con los del capital, -

es muy s•jbjetiva., pero esa sujetividad debe plantearse muy -

objetivamente., para darlo a entender tanto al sector patronal 

como a las autoridades del trabajo. 

Porque plantear de manera objetiva un desequilibrio en-

tre los factores de la producción para. que armonicen los dar~ 

chos del trabajo con los del capital es suma'llente difícil, 

pues muchas veces se exige a una empresa o industria, no lo 

que tiene obligación de cumplir sino lo qua sa cree Que está

en posibilidad de dar, luego entonces considera..;:: que al for. 

mular las peticiones que se le hagan al patrón deberán es !;a;:-

lo mas claro posiblel porque desde luego s! el patrón es ~a -

persona-llamada a cumplir con la petición, es lót;;ico que p~::<! 

ello tenga conocimiento de que es lo que se le pidaj ya que -

de lo contrario al no entender las peticiones poéría temar e:1 

cuenta lo que a sus intereses convenga, y por otra parta no = 

seria posible cont-ar con la protecci.ón requerida por parte de 

1 as Juntas de Concil iació'n y A:t.bi tr.aj a. 

Esto es, que si la huelga tiene por objeto conseguir el

equilibrio entre los diversos factores de la produccidn para

que armonicen los derechos del trabajo con los del capi:tal ,es 

necesario, precisar con claridad en que consiste el deseq~ill 

brio, porque de allí partirá la Junta parahacer la califica

ción del caso. 

Sn· cuanto a los demás objetivos establecidos en el art.í-
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culo q~e. se analiza, se cree q~e no tiene mayar problema el ~ 

establecerlo, ni tampoco para entenderlo, ya- sea por la parte 

patronal o por parte de las autoridades correspondientes, pa

r-a afectos de poder calificar una huelga., 

Ahora bien, la fracci6n III del articulo 459, habla de -

que si no se cumpieron los requisitos seAalados en el articu

lo S20, se declararfa inexistente la huelga. Como al análisis 

de este.s tres fracciones ya las estudiar.Jos en el capitulo re

l<:cionado con el emplazamiento, consideramos inócuo el qwe no 

hablamos de ellos, ún.ica11ente haremos ÉÍnfasis en el requisito 

enmarcado en la fracci6n III del artículo 92D, que habla ace!. 

ca del aviso para la suspensión de las labores, ya que el pe

ríodo de pre-huelga debe ser, de por lo menos de seis d!as p_s 

ra el caso de cualqt¡ier empresa, y de diez d!as para cuando -

se trate de servicios pJblicos, considerando que el t'rmino -

correrá a partir del dfa y hora en que el patrón quede noti

ficado. 

Lo que nos alienta: a estudiar este reql,Jisito, es que es

muy probable que los trabajadores incurr.an en· la falta de és

te, ya que ¿ los d!as se contarán como días naturales, o como 

dias hábiles para la Junta ? , la respuesta nos la da la frac

Ción III del artículo 928 que a la letra dice: 

"Todos los días y horas serán hábiles. La Ju.o. 

ta. tendrá guardias perm<mentas para tal efecto"'• 

De acuerdo con lo qua dispone la fracción del articulo -

citado, no debe existir ningún error de cálculo en los empla

zantes a huelga, toda vez que la fracció'n mencionada es muy -

clara y aunque existe en el capítulo de los Tárminos Procesa

les de la Ley federal del Trabajo, el artículo 734 que dice -

que no se contarán los días en que no pueda tener actuaciones 
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la Junta, este mismo precepto establece una salvedad, y ésta, 

es para los conflictos de huelga. Por lo que concluimos, que

si los trabajadores cuidan ese aspect:o, cuando menos por lo -

que a eso respecta no les cat.ificarian da inexisten!te le. hue.J,. 

ga. 

Por eso nos permitimo$ trascribir el c~iterio del maes-

tro m ario de 1 a-. Cueva, quien hace una alusión a la fracción -

III del articulo 92{1, alabandola po~ su importancia en cuanto 

al cómputo del t~rmina para la suspensid'n de labores, adhi--

:t:iandonos a- dicho criterio por considerarlo. adecuado .• 

''La. frase final del precepto transcrito es de 

s.urna importancia, pues contiene la forma de computación del -

término para la suspensión de las. labores, que no es por dÍas 

naturales, sino de momento a· momento, qui.ere decir, el día: -

principia a la hora de la notificación y concluye el día si

guiente a la misma hora, o con otras palabras, si la notific~ 

ción se efectué a las once horas de la mañana, el primer día

se cumplirá a las once horas del día siguiente, y así sucesi

va'!lente"'· (33) 

, 
{33) maria de la Cueva, Op .. Cit. pag ~ 637. 
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PROCEDimiENTO PARA LA CALifiCACION DE.. LA HUELGA 

Our.ante la elaboración del capitulo q\.Je nos ocupa, se ha 

venido mencionando que la calificación de la huelga es todo -

un procedimiento, por lo que ahora entraremos de -lleno a estY,. 

diar éste, encontrandonos que en el artículo 930 cte·la Ley vj. 

gente se dispone con precisión como habrá de seguirse dicho ~ 

proc-=c!biento •. i\si vemos qua el articulo en cita establece lo 

siguiente; 

"En el procedimiento de declaración de ineXi.ii., 

tencia de la huelga, se observarán las normas siguientes"·:. 

La prir.1er2 fracción dispone que para quien solicite la 

inexistencia de la huelga, primero se exige que dicha solici .... 

tud sea presentada par escrito y que acompa~e una copia para

cada uno de los patrones emplazados 'J de los sindicatos o co!! 

licián de trabajado~es emplazantes, en segundo término dispo• 

ne qua en la misma solicitud se deberán indicar las causas y 

fundamentos legales para ello, por último se expresa q1.1e na -

podrán aducirse con posterioridad causas distintas de inexis

tencia. 

Come podemos notar la Ley primeramente exige un requisi

to de forma, para efectos de que por escrito quede asentada -

dicha solicitud, pues como ya lo habiamos comentado con ante

rioridad nuestro derecho es un derecho escrito. E..xpresidn del 

maestro maria de la Cueva' que dice: 

"méxico es un pais de derecho escrito, más no 

as un simple requisito tradicional, sino una exigencia de la

seguridad juridica, pues da otra suerte quadarian inciertos -

todos los datos, ya que no sabr!a a ciencia cierta lo que se-
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P"or otro lado lo qua viene a completar el requisito de -

forma es la exigencia de la Ley en el sentido de que se debe

presentar una copia para los patrones emplazados, además de -

que también al sindicato o coalición de trabajadores emplazan 

tes se les deberá enviar una copia; lo que les facilitaria la 

defensa a· todos y Cada uno de ellos. 

Por lo que toca el requisito de fondo, éste corresponde

a. la disposición acerca de que deberán indicar-se las causas-~~ 

fundamentos legales que originaron lns solicitud de inexisten 

cía, las q1,1.e desde luego deban precisarse con claridadJ para

q¡,¡e las juntas puedan determinar conforme a l6s pruebas exhi

bidas. 

En la tfltima parte de la fracción que analizemos, existe 

una negación para los interesados en que se declare la ine~i~ 

tencia legal del estado de huelga, al disponer que no podrán~ 

aducirse con posterioridad distintas causas a las ya mencionl:; 

das, de esa forma la litis se entablaria sobre las causas ~Gl;!_ 

cidas, y no se tendrfan que esperar sorpresas pos~er~ores de

los mal intencionados representantes patronales. 

La fracción I1 del citado artículo determina, que la jun 

ta después de correr traslado de la solicitud, deberá oír a

las partes an una audiencia, la que te:nbién será de ofreci--

miento y recepción de pruebas, y_ q.us dicha audiencia deberá

celebrarse en un plazo no mayor de cinco dias. 

De esta fracción lo primero en importancia digne de co-

mentar, es 1 a disposición de celeridad con la q!Je habrá de -

(;3-4} fr.ario de· la Cueva, Op. Cit. pág. 615. 
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celebrarse dicha audiencia, pues debemos tomar en considera-

ción qJ,Je en una huelga no solamente están en juega los inter.11 

ses obrero-patronal es; sino q!Je tambián los da 1 a sociedad en 

general y mientras más pronto se resuelva el fenómeno es me-

jor; asimismo el hecho de ofr a· las partes Y. que dentro de la 

misma audiencia sea para ofrecimi.ento y_ recepción de pruebas, 

ya ql,.le esto es una buena forma de abreviar el procedimiento,

adernás de brindar confianza a las partes, pues el hecho de ~ 

que oisnsen q.¡.¡e hay ag.ilidad procesal ya es bastante para e-

llos. 

Asi a esta audiencia el maestro maria de la Cueva, la dJ1 

nomina: 

"La audiencia de planteamiento de la litis, o 

de exposicidn da los puntos controvertidos y da ofrecimiento

y recepción da pruebas"'• (35) 

Por lo que toca a la primera parte da la fracción que -

nos ocupa, asto significa que la .Junta deberá hacer llegar a

las partes la respectiva copia de solicitud de inexistanciao 

Así pasamos a lo que la fracción l.Il. establece, dispo-

niendo qiJe las pruebas deberán referix:sa a las causas de ine

xistencia contenidas en la. solicitud 1 además dice que cuando

dicha solicitud se hubiere. present.ado pox: tareeros, ástos de

berán comprobar su interés, por lfltimo dice q!Je la Junta no -

aceptará aquellas pruebas que no satisfagan los requisitos S.§! 

ñal ados. 

Respecto a esta última parta de la fracción qua sa· comeQ 

ta, nosotros estimamos que es parta de la autoridad que a las 

Juntas se les confiere, el aceptar t!nicamenta las pruab.aa Qlo!.e 

satisfagan los requisitos señaladasa 

(3.5.) ffiario de la Cueva, "'El Nuevo Derecho mexi
cano del trabajo", Edi t. Porr.úa. 1979, p ag" 
65?. ' 
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Por otro lado creemos acertado, que la Ley exija q1-1e las 

pruebas se refieran a las causas de inexü;·tencia contenidas -

en la soJJicitud, pues de otra fo:r:ma erYtarpecerian la audien·~

cia y entonces el proceso entraría en ltJ qJ,Je se conoce por. --

11dilaci6n o retardo'1
'., 

En cuanto a que si la. solicitud se hubiere presentado -

por. terceros, creemos que es la menos que la Ley pueda exigir 

el hecho de q\le los terceros comprueben su interés en cwe la 

huelga se declare de inexistenta 11 ya que bien podría tratarse 

de alguna maniobra patronal e 

La fracci6n I\I del articulo que se discute ordena, que ~ 

las pruebas se rindan en la audiencia .salvo, que hayan sclic,i 

tado el recuento de los trabajadores, y dice además que sólo

en casos excepcionales podrá la Jt.Jnta diferir la recepción de 

l.as que_- por su naturaleza no puedan desahogarse en la audien1= 

cia .• 

Esta ll'l"tima normacidn de la fracción IV corresponde a -~ 

una prerrogativa que la Ley confiere a las Juntas, para efec

tos de decidir si se di fiera o no la recepcid'n de alg_una pru-2 

ba para que tenga q~e desahogarse en otra audiencia debido a

su naturaleza; y estas podrían ser, por ejemplo para aqwellas 

q1,1e para su desahog_o reqr,.rieran ds un perito para dilucidarla, 

o en su defecto aquellas en las que los trabajadores propan-

fLZ:-: la revisid'n de los archivos de la empresa., 

En cuanto a la salvedad que la misma fracción establees., 

ésta se refiere al recuento de los trabajadores para el caso

de. que sa hubiere invocado la inexistencia por el hecho de 

que los interesados crean q~o~e la huelga se está llevando a c.2 

bo por una m inor!a. 

81 cuanto a la primera normacián dispuesta por la Ley en 
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la :nisma freccidn, creemos q!Je la finalidad de ~sta es buscar 

la c<llel'idaci del procedimiento, pues consideramos q1,1e el esp,f 

ritu de la Ley as no hacer tan cansados ~ tediosos estos pro

cedimientos '1 CJ\JB las partes en conflicto encuentren la armo

nfa que quizá no habfan encontrado durante la conciliacidn. 

La fl'acción lJ del art;tculu 930 dispone que:. 

"Concluida la recepción de las p.n:ebas, la--

Junta dsntro de las veinticuatro horas si;;uientes, resolvs:á~ 

sobre :a existencia o inexistencia del estado legal de la--

hu.elga". 

Es clara la disposición de esta fracción y adamds con--

gruente al ordenar que conclufde la recepcüín de las pruebas, 

la Junta resolverá sobre la existencia o inexistencia del es-

tadc legal de la huelga. Lo que consideramos un tanto cuanto

acelerado es sobre el tiemco de veinticuatro horas que la Ley 

concede a las Juntas, para afectos de emitir su resolución, -

toda vez que sa!:Je;nos que las Juntas siempre están saturadas -

de conflictos por resolver, ahora bien es mucha la importan-

cia que reviste la calificación de una huelga; ya que éste es 

el momento culminante en el incidente de calificación. 

Por tl'l timo va'nos a analizar la fracción \/1 correspondien 

te al procedimiento de calificación que dice~ 

"'Para la resolución de inexistencia se cit.ar<S 

a los representantes de los trabajadores y de los patrones p~ 

ra q1,1e integren la Junta. La resolución se dictará por los -

que concurx:an, y en casa de empate, se sumarán al del Presi

dente los votos da los ausentes"'. 
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Primer.o que nada creemos pertinente agregar que en las

Juntas e-existen p erm anentem entau tanto representantes de los 

trabajadores como de los patrones, esto es, que al decir la

fracción VI que citará a dichos representantes, no s~ trata

de 1 as partes en conflicto .. 

Ahora bien, esto quiere decir que la resolución de cueJ. 

quier litigio y atl'n la calificacid'n de una huelga tendrá que 

depender de lo que resuelvan las tres partes~ a sea, el re-

present.ante de los patrones, el representante de los trabaj~ 

dores IJ. el Presidente de 1 a Junta o representante del Go--

bienlo por lo que se llama "T.J."ibunales T:ripartitos"' a las -

Juntas de Conciliación y Arbít;raje .. 

S'in embal"go esta modalidad t·rae consigo algunos probl.e

mas, como son el hecho de que alguno de los representant-es -

no acudiera al momento mismo da dictar la resolución, lo que 

originaría la desintegración de¡_ 1 a Junta y_ por ende podría -

ocurr.ir un retardo para dicha resoluci6n, por lo qi,Je la Le~-· 

en 1 a propia fracción contempló un supuesto de esta natura-

leza diciendo lo siguiente:. 

"La resolución se dictará por los que concu--

rxan y en caso de empate, se sumarán al del Presidente los -

votos de los ausentes'"'. 

Con lo que se cubre cualquier anomalía de ausencia de -

falta~ de alguno de los representantes. 

F'inalmente el maestro Mario de la Cueva nos dice: 

"S! solo está presente el Presidente, dicta r~ 

solucid'n IJ en forma simbólica se dice, como en la hipcftesis-
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anterior, que los votos de los ausentes se sumarán al suy_o .. -

Podría decirse que se erad' una especie de presunci6n: Los au

sentes se remiten a la opini6n del Presidente"· .. {:36) 

Ante tal norm.acid'n que la Ley dejó plasmada en el a:rt!cy 

lo 930 en cuanto al procedimiento de calificacid'n de la hu~l

ga, no nos qweda más que agregar que las partes del conflic

to, deberé!n estar atentos ante dicho procedimiento, para e-

fectos de argumentar lo que a su derecho convenga conforma a 

lo establecido por 1 a propia L ay. 

En cuanto al procedimiento de calificación de ilicitud -

de la huelga, dice el articulo 933, qua se observarán las nor. 

mas contenidas en el articulo 930 de la misma Ley_. 

(36) Mario de la Cueva, Op. Cit. pág. 659. 



106 

POSIBILIDADES OE CALltiCACIOII! DE. LA HUELG:A 

Las posibilidades de calificación de una huelga, que-

dan sujetadas a le actuación de las partes en conflicto y la

parte obrera más qua la parte. patronal deberá cuidar que el -

procedimiEnto se vaya dendo paso a paso conforme a lo establ~ 

cido por le Le)l. Porque desde el momento_ de emplazar a huel-

g.a, podrian caer dentro de la inexistencia de ellat al no ac~ 

tar los ma·ndanientos de la le)l, esto es, que al no cubrir -

los requisitos que; exige la· propia leyt se hacen acreedores a 

una sanción y ésta serie la calific~cidn de inexis~sr.cie o -

ilicitud $Bgdn sea el caso, o sea de acuerdo con los errores

cometidos durante el procedimiento de emplazémiento .. 

l. LEGALIDAD. Al plasmar el término legalidad 

sin lugar a dudas que lo hicimos pensando en la legitimidad -

de los emplazantes a huelga, ya que el artículo 440 de la Ley 

dice:. 

"'Huelga es la suspensión te:nporal éel trabajo 

llevada a cabo por una coalición de trabajadores 11 • 

Coalici6n de trabajadores que deber~n estar representa-

des por un sindicato l.egelmente reconocido, esto es, q.¡,¡.e haya 

cubierto los requisitos necesarios para constituirse en sindi 

cato 'J así poder t~ner personalidad jurídica ante las Juntas

d.:; r:onciliaci::Sn y Arbitraje, ce esta forma completa el artfcy_ 

lo 441 de la Ley que dice, q~e los sindicatos de los trabaja

dores son coaliciones permanentes. 

Ahora bien, el cubrir este requisito para los trabajado

res es evitar darle armas a los patrones para efectos de q!Je

no puedan excepcio_narse por la falta de personalidad, o en -

otras palabras el que puedan argumentar ~e los emplazantes -

no son los legitimas representantes~ 
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Por otro ledo el mismo término legalidad lleva implícita

la calificación de licitud o ilicitud de la huelga, ya que de 

acuerdo al tema qwe desarrollamos lo consideramos como una pg 
sible calificación q¡.;e el sector empresarial buscaría y si 

los obreros dan pauta a la ilicitud cometiendo desordenes co

mo los qua nos sentencia el artículo 445, entonces la huelga

seria calificada de ilícita, h::!Ciéndoss acrsedo:t:.es a lo esta

bl eci.do en al erticulo 934 de la Ley. 

2. ::.X.IST:::LCiri. La axistsncie. éfe la hueJ.ga, --

viéndcla dssCs Bl ¡:;ur:tc ce vista dE;l tra.bajadcr 1 más q~e una-

posibili~ad deba ser una segurided que ellos fijan en sus prg 

gi::..o fenó:;ono, implic3 un debsr en ellos, Bl c-e cumplir con-

tcdos y cada uno de lo~ re~t:isitos establacidos en la La~: ubi 

tcnCo dasproporcionc:;os au:nen~os qus en un 0omento el patrón-

no está sn [lcsibi.lidac' Ce dar, :Js :nanera que si el objetive

e2 el 'narczdo a;; la fracción I c!el art!cu.lo 450, deber, estu--

Cia;: cuic!adosamerte cual es sl ds-sa~uilibrio que creen que--

exista para pedir una juste equiclad, o see, que, efectivamen

te busquen la armenia entra los derechos del trabajo y del -

capital. 

Así como se dijo antes, los obreros tienen obligación de 

llevar la seguridad de que sus actos est:an enc<>minados ? lo-

grar buenos resultados, esto es, que la calificaci6n que a la 

huelga se le dé deberá ser de existente para todos los efec-

tos legales, pues el hecho de que ellos lo vean como una posi 

bilidad, es no tener seguridad, lo que desenlazaria en una-

derr.ota en detrimento de sus propios intereses. 
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~. OTRAS CALifiCACIONES. Aquí oesd5 luego, la 

referencia que vamos a hacer es relacionada con la califica-

ción que emitiría la Junta en el Laudo, si los trabajadores

deciden someter el conflicto al arbitrio de las Juntas de Con 

ciliación, esto desde luego después ele que hubiese sido cali

ficada de existente la huelga porque, como ya se dijo el pri~ 

cipio del estudio ~ste calificativo ya no corresponde a la -

calificación de la huelga. Eti virtud de que una vez califica

da de existente 1 es cuando del estudio que hagan en la Junta

del asunto, es cuando se determinará er. el la•Jdo correspon-

diente la imputabilidad o inimputabilidad al petrdn, esta dl

tima calificación definitiva:nante va a dar por términado e.!. ~ 

movimiento de huelg_a, y_ natur.almente todo habr¿ qu2caéo re--

suelto, ya sea a favor de los trabajadores o de los patrones, 

y_ cualq\Jiera de las dos partes tendré que sujete.rsa al leudo

dictado por las Juntas, la q~s, si las circunstEnriae le re-

qlJi.eren podrá utilizar las medidas establecidas en la ley, a 

fin de que se restablezca la normalidad, esto es qt:s para el

caso de que los trabajadores fueron los insubordinados, en-

t.érminos del articulo 949 se sancionaría a estos por no aco:-

tar la resolución de la Junta y para el caso de que fueran -

los patrones los que no aceptaran el Laudo pronunciado, éstos 

quedarían sancionados en terminos del artículo 947. 
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JUICIOS DE VALOR SOBRE. LA HUELGA. 

La huelga, es un tr.ágico fenómeno que en principio daña

a la sociedad, paro q~e a. la larga la beneficiat dado q!Je los 

logros alcanzados por una coalición de trabajadores en una 

huelga en la qua al final vean coronados sus esfuerzos, al C.f! 

bo del tiempo se extiende a la sociedad en general, u para

eje:nplas basta decir, que en una empresa donde 1 as condicio-

nes de los obreros son surna11 ente precarias, debido a los ba-

jos sueldos ~ a que carecen de prestaciones básicas a conse-

cuencia de que las ganancias se quedan en el poder del sector 

patronal 1 lógico es que, tiene que desencadanar en ese trág_i

co fenóf'leno qua es la huelga en demanda de mejores condicio

nes laborales, demanda ésta que si llega a prosperar, los fr~ 

tos inmediatos redituar<!ín en los trabajadores huelguistas, P.! 

ro además todo trabajador que ingresa a prestar sus servicios 

a esa empresa, gazar<:Í de los logros alcanzados tanto en suel

dos como en prestaciones obtenidas, gracias al sacrificio e-

fectuado en ocasión anterior por aquella coalici6n de trabaj~ 

dores. 

Por eso nos atrevemos a aseg1.1rar, que la huelga es un -

mal necesario que tendrá que seguirse dando en toda sociedad

capitalista, donde existan patrones sin escrúpulos que quie-

ran enriquecerse a costa de la clase trabajadora. 

Ahora b.ien, ¿que· le espera a la huelga frente, al porve-

nir?, siempre frente. a ésta habr.á una incógnita, ya c¡.ue no -

pueda afirmarse o negarse nada en forma categórica, as! únic.f! 

mente con base en los antecedentes que tenemos actualmente, -

podría emitir.se un pronóstico, q~a por lo qlja se refiere al -

derecho de huelg__a solo puede ser el mejor, si consideramos -

que por medio da él, la clase explotada puede enfrentarse a

la. q1,1e detenta al podar, qi,Jienes por todos los medios tratan-
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da:mantener. a los trabajadores en un nivel inferior por con-

venir as!, a sus intereses. 

Nosotros creemos que al propósito de la huelga es llegar 

a la transformación de la organización social, ya que hacien

do uso del derecho da huelga, el hombre lucha por un orden -

económico-pol!tico-social, que en el futuro bien podría enea!:!, 

trar la armonía que todo ser humano requiere para una mejor

convivencia social. 

Para efectos de é:'lpliar nuestra tesis sostenida, nos a-

trevemos a transcribir algunos líneaR dal 8studio beche a le~ 

reformas de la Ley f"ederal del Trabajo en 1979, efectuadas -= 
por. el ilustra !!actor en Derecho y Catedrático de la materia

en la Universidad i'!acional Autónoma de iiiéxico, Den Enrique .t\J;. 

varez del Castillo, quien entre otras cosas en el capitulo de 

la Afirmación Política de la Huelga sostiene que: 

''La huelga marca vigorosamente el carácter 

transformador del Derecho del trabajo en el individualismo jy 

n!dico liberal. El concepto esencial d& las libertades huma-

nas reconoce nuevos aspectos cuando es referido a las relaciQ 

nes de trabajo. La libertad individual del empresario no su-

fre transgresión por el hacho de que en su contra se ejercite 

una presión que exede la protección jurisdiccional del esta-

dn. En cc:"bio 1 la libertad profesional c!e los trabajadores I',!! 

sultaria infrin~ida si se les obligara a someter indefectibl~ 

mente sus diferencias colectivas al juicio arbitral del esta

do". (3.7) 

{37) Enrique Alvarez del Castillo, "·Reformas a -

la ley federal del Trabajo .. -1979", Editada-

por la- UNAm, 1979 11 pág .. 63.o 
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EfECTOS DE LA CALifiCACION DE LA HUELGA. 

Durante la elaboración de nuestra tásis, hemos veni

do mencionando q!Je los efectos o consecuencias de cual--

quier acción afectan a las partes en conflicto, por lo -

qua en esta ocasión no habrá de ser la excepción, as! ~as 

dos partes en conflicto estarían en suspenso hasta antes

de que la Junta dictara su resolución sobre la celifica-

cicín, pues de esta disyuntiva ca'!1biaría totalmente el pa-

r.orena de planes p:-ogra:-!lados ?O:r t1r:1bas partes, debido a .... 

que éstas lucharon enccnadc;.'lente durante todo el procedi

miento de huelga hc;sta llegar a este momento crucial, que 

en el caso de los trabajadores, por ejemplo, fué llevar -

cuid¿dos2::12nte el procediniento cumpliendo con todos y e~ 

da uno de los requisitos exigidos por la Ley y persiguien 

do alguno o algunos de los objetos establecidos por la -

misma Ley; así como tratando de no incurrir en desdrdenes 

que pudieran dar origen a 1 a ilicitud. mientras que el -

patrón además de llevar también cuidadosamente el procedj. 

mi'>nto y tener que promove.:: en tie:npo, por otro lado, si

es que el objetivo perseguido por los obreros no es con-

gruente, deberan hacerlo notar a las Juntas; asimismo de

notar los desdrdenes en que hubieren incurrido los tr~ba

jadores para efectos de poder solicitar la calificación -

de la ilicitud de la huelga. 

As! encontramos que el articulo 932 dispone que~ 

"Si 1 a Junta declara la inexistencia legal. del esta

do de hu alga: 

I. fijará a los trabajadores un t~rmino da veinticu_s 

tro horas para que regresen a su trabajo; 
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II o Deb ert't notificar lo anterior por conducto de la

rapresentacicfn sindical 1 apercibiendo a los trabajadores

qtHl por el solo hecho de no acatar 1 a resolución 9 queda-

:rán terminadas las relaciones de trc.bajo, salvo causa --

justificada; 

III. Oecl?..rará q1,.1e el patrón no ha incurrido en res

ponsabilidad y q,Je de no presentarse a laborar .los traba

jadores dentro del t4rm.i.no señalarlo, quedará en J.ibsrted

P ara contratar otros; y 

IV. Dictará las medidas que juzgue convenientes pare 

que. pueda reanudarse el trabajo" s 

Ante tal situacidn, se ha dada el caso de que las· 

trabajadores no est~n conformes con la califi·:-·-"ción de 

inexistencia que_ a la huelga se le dé 'i por t;:.l motivo no 

quieren acatar la resolucidn de la Junta, motive mas que

suficiente para qua queden terminadas las re.l aciones de -

trabajo, de acuerdo con la dispcsicidn de la frecci6n II. 

A mayor abunda';Jiento citaremos la Jurisprudencia --

(475) del compendio IV del Jurista Salvador Cest:ro Zaval.~ 

ta, •••• que a la letra dice: 

"HUELGA Ii~E:XI SIENTE; fE:f<fíl H!r-,CION DE LCS COi\.i ... 

TRATOS POR NO VCLVER LOS TRABAJADORES A REANUDAR LABORES. 
De conformidad - con el articulo 259, fracciones I íl II y

III de.la Ley f'ecleral del Trabajo anterior, una vez aper

cibidos y notificados los trabajadores para que reanucil3n

sus labores, despuas de la declaratoria de inexistencia

de la huelge, si no vuelven dentro del t~rmino de 24 ho-

ras señalado, au-tomaticamente el patrdn, queda en liber--
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t2d para contJ:atar ntJ evos trebajadoreD, por haber quedado 

terminados los de los trabajadores qu.e no obedecieron el

mandato de la junta, sin necesidad· de que :t.a junta dicte,.. 

un acuerdo especial al respecto". (38) 

Dto. laboral 552/69.- Antonio ffiendoza y Ccags.- 5 da 

noviembre de 1971. Tribunal Colegiado del segundo Circui.

too p3'J• 145. 

pudieran presentar lr;s trabajadoras inconforr,-:es con la 

resol.ución de c<Uificación, no tienen validez e menos que 

manifiesten causas fortuitas de ecuerdo con lo qua esta-.-· 

bl ece sn su t.l'l tina parte la fracción TI 1 del citado artí

culo pues de otra forma no tendrían derecho sobre lRs re

laciones de trabajo que existía entre ellos y el patr6n. 

Sin e:;¡bargo lo que la Ley no menciona, es ¿que pasa

cuando la huelga se declera existente?. Ante aste surSuesto 

la respuesta mas acertada al respecto, seria la de que, a 

los trabajadores se les confiere el derecho: de que a par-

tir del momento de que la huelga es calificada de 

te, pueden solicitar a las Juntas de Conciliación y ,U..rbi-

traje que intervengan a fin de qt,Je resuelvan el fondo del 

conflicto, invoc~ndo la disposicidn de la Ley en~arcada

en la fracción IV del art.{culo 469 para dar fín a la hueJ. 

ga, pues de otra forma se conocen casos en que determina

das huelgas duran años, sin que haya. una resolución a1· -

conflicto. 

Para tal efecto transcribimos algunas lfneas del crj. 

tHrio del maestro fllario de la Cueva 1 partiendo del hecho=

de que la Junta de Conciliación y .'\rbitraje haya declara--
(38)Salvador Castro Zavaleta, 55 Arios de 

Juri.sprudencia mexicana, 1917-1971 ,= 
Su¡:¡J:ema Corte de Justicia y T.ríbuna-
1<:m Colegiados de Circuito en mat-e.._ 
17~,':: Laboral, Edit .• Cflrdenas Editor y
;;¡1,;>;trib. 1981. págs. 199 y 200. 
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do la existencia legal del estado da huelga: 

"'Sabemos qua la declaracidn de la existencia legal-• 

del estado de huelga no prejuzga sobre su justificacidn o 

injustificacidn ya que lo d'nico qua establece es si se -

co~probd la existencia de los requisitos exigido$ por la

ley para que la suspensidn del trabajo quede protegida"., 

(39) 

tlsf nos encontramos can lo que astablece e.l artículo 

937 1 que a final de cuent.ns viane a producir los efectos-

negativos. para el patr-ón 7 pe!:"o c¡tJe cc:r:o dijimos antes es-

ta disposición ser!a para el ceso de aue la huelga ya --

haya sido calificada de existente, y que los obrares dec,i 

dan someter al arbitrio de las Juntas el fondo del con--

flicto. 

As! el artículo en cuestión ordena que: 

·~si al· conflicto r.Jotivo. de la huelga se SO!r.et~ pcr -

los trebajadores a la. decisión de la :unta, se ssguirá-.-

el procedimiento ordinario o el procedimiento pata cor..--

flictos colactivos· de naturaleza económica, sagtfn sea el-

caso. 

Si. la Junta declara en al leuda r.:;ue los motivos de -

la huelga son imputables al patrón, condenará a éste a la 

satisfacción de las peticiones de los trabajadores en --

cuanto ssa;; procadantas, y al pago de los salarios corre~ 

pondi.entes a los d.!as que hubiese durado la huelga.En ni,!1 

gtfn caso será condenado el patrd'n al pago de los salarios 

de los trabajadores que hubiesen declarado una huelga en

loe términos del articulo 450 fracc.idn VI de esta ley"., 

(39) mari.a de la Cuava, ob. cit., pág. 664. 
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Si ante tal disposición de la ley, el patrón se nega

re a aceptar el leudo estaría contraviniendo lo dispuesto

en el artículo 123 Constitucional fracción XXI, regulado -

por la Ley Federal del Trabajo en el articulo 947 1 por. lo

que se haria acreedor a la sanción determinada en la Ley. 

Ahora bien, la pregunta obligada es, ¿porque la Ley -

confiere el derecho del sometimiento al arbitraje del fon

dc :!el cunflicto t exclusiv¡:¡;¡ente a los trebc:jadores? t cnn

sidere~os ~us esto se dabe a qua le hu2lga ea un derecho -

reconocida a los trabcj2.dor-¿;s c.n la Carta ma·~na, y es que

ese derecho a los tr2bajadores proviene de un ccto de sob!: 

Por eso creemos pertinente transcribir un párrafo da-

la exposic.ión de motivos 1 expuesto por la comisión er.carg~ 

da de redactar la fracción I'J del artículo 459 de la Ley -

Federal del Tre.bajo, extraído de la obra tantas veces cit.§ 

da del maestro f:1ario de la Cue\/a. 

"El proyecte, en armonía con la Constitución, establ~ 

ce que el arbitraje de un conflicto afectado por una huel

ga, solo puede llevarse al cabo a solicitud de los trabajl; 

dores ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, o por -

convenios entre los mis~os trabajadores y el patrón, en -

los que se designe algún arbitro "• (39 bis) 

Por lo expuesto anteriormente, nosotros estimarnos q!Je 

(39 bis) maria de la Cueva, Ob. Cit. Pág. 676. 
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si-se siguid' el juicio ordinario respectivo, o el procedi

miento para conflictos colectivos de naturaleza económica~ 

al patrón no,.: tiene posibilidades para modificar la. resolu

ció'n de la Junta da Conciliación y hi¡¡:-bitraja, ni mfn por. -

el hecho de no haber querido someterse al arbitrio de 

tas, y el dn ico recurso qy a podr! a utilizar para afectos -

de cambiar la resalucid'n, ser! a al Amparo Directo, por lo

q!Je transcribimos una· Ejecutoria relacionada, extraída del 

texto del maestro Euquerio Gull)rrero., 

11fluelga, licitud de la .. f.¡,$sis .. Interpretando el artí

culo 2.71 de la Ley federal del 1Trabajo y relacionando al -

mismo con la fracción III del. artículo 27.3, se llega a la 

conclusid'n da que las JUntas da Conciliación y Arbitraje -

para declarar lícito un movim_iento da huelga e imputables 

sus motivos al patrón y condenarse a ~ste al pago de los -

salarios correspondientes a los días en qua ~stos hay.an -

holgado, necesario es qva se siga el juicio ordinario res

P activo, o el da orden ec:tinómico, cuando sa refieren a es

ta materia las pretenciones contenidas an- el conflicto de

huelga'"• (40} 
Amparo Directo 6732/43/Za.-Jesds Alvarez.-ll de julio 

de 1944 .• -Ponente: Lic .. 1\Ta. Cristina S:almor~ de T.aml!t'JO. 

Respecto a la imputabilidad del patró'n, el maestro 

Nestor da Buen Lozano nos recalca lo siguiente: 

'
1La imputabilidad del conflicto persigue dps objeti

v.os diferentes .. lrn primer tdrmino, t:¡~ge se· satisfagan las -

peticiones ·de los trabajadores de. manera satisfactoria; en 

segi.Jndo lugar que se paguen p.or. el patrón los salarios ca ... 

rrespondientes a los días en que hub.iese durado la· huelg¡:¡, 

salvo q~;ul se trate de una· hu.elga por solidaridad"'-. (41) 

{40) Lic. Euquerio Gusr:rsrn, Ob .. Cit ... , Pág. 
3..76 .• 

(41). Nestor de Buen Lozano,· "'Derecho del -
Trabajo", lrdit. Porrtfa-, 1977., Tomo Sa-
gyndo, Pág. 77B. 
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Ahora bien, puada darse el caso de que las peticiones 

d!::Llos obreros qt,Jeden satisfechas, pero en forma parcial -

debido a qua.sus demandas son demasiado e.xageradas, por -

eso el segundo pá.rr.afo del artículo 937 de la ley, Oildena

satisfacer las peticiones de los obreros en cuanto sean -

procedentes9 esto es;, siempre y cuando· q¡Je las peticiones

de.. Éfstos no se salgan de la realidad., 
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Primera~. 

La calificacid'n de la. huelga es da suma importancia 

para la reivindicacid'n da los derechos da loa trabajado

res en su lucha por equilibrar loa factores de la produs 

ción, toda vez que éste es el instJ.·umento legal qtJs la -

Ley les otorga para la defensa da loa miamos~ 

Segunda:· 

En los requisitos pm·a la calificacid'n da l.a hu a 

es indispensable considerar: 

a) Que la huelga sea solicitada por una -

coalición de trabajadores legalmente establecidae 

b.) Qua se haga en forma pacíf:i.ca y que pa_.t 

siga cualquiera de los objetivos ennumerados en al artí

culo 450 da la ley .. 

e) Clue se lleve a cabo mediante el procedj,. 

miento enmarcado en la Ley, a fin de evitar caer dentro

de la inexistencia o ilicitud de la misma. 

Tercera:· 

En la práctica, las Juntas· de Conciliación y Arbi-

traje cuentan con una a:nplia facultad discrecional para

la calificación de las huelgas, tratando siempre de pro

teger los intereses de los trabajadores dentro de los PJ?; 

ré:netros que. la propia Ley establece, pues 1a materia -

Laboral está considerada como uno de los derechos socia

les donde. se vela y protegen los intereses de la clase -

obrera,. 
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Cuarta:. 

Eh principio consideramos cor~ecto lo dispuesto en 

el art-!culo 934 de la Le:J.. 9 siempre y_ cuando la lli:citud -

da la huelga prr)vanga a consecuencia de que el pafs se en 
cuentre en guerr.a~ pero diferimos en cuanto a que la ili

citud de la huelga provenga de actos violentos cometidos

por. los trabajadores~ pues en esta caso creemos que dicho 

articulo debía modificarse; porque si la Junta declara -

que la huelga es ilícita-¡. unicamsnte deberían darse por -

terminados los contratos de los hu·algu.istas que cometie-

ron actos ilícitos, con independencia da las Sí¡.\ncionas P.!"l! 

nalss a qua se hagan acreedores y_ en última instancia si= 

el númt;l:t'O de trabajadores que se vieron involucrados en -

los actos violentos es mayor. al 50%, entonces deber!a con 

siderarse ilícita. 

Quinta~ 

El objetivo de la calificación de la huelga es lo:---,_ 

grar resultados positivos en beneficio de los trabajado-

res, pues el Estado a travEís de las Juntas de Concilia--

ción y Arbitraje, manifiesta su interés en que los movi-~ 

mientas de huelga se resuelvan en forma pronta y expedita, 

para evitar así el menor grado de daño posible a la clase 

trabajadora. 

Sexta.;. 

Si bien es cierto que las huelgas son el instrumento 

de .lucha para reivindicar los derechos de los trabajado-

res, tambit§n es cierto cwe ástas son negativas a la soci_!! 

dad. Pues cuando ésta es calificada de existente '!J los -

trabajadores no someten el fondo del conflicto al arbi~-

trio de las Juntas, las actividades de la empresa se sus

penden indefinida~enta, situación q~e va en detrimento -

del auge industrial, por lo q1,.1e creemos qt,Je si después de 

la calificación se intentara por parte de las autoridades, 

una vez más la conciliación entre trabajadores _1J patrones, 

q~Jizá se pad.;.'.Í.<l ~wita.J: qtH~ dicho fenómeno se prolongue i.D, 
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